
Sesión 1.a exfraord., en martes 5 de mayo de 1942 
(ESPECIAL) 

(De 10 112 A. M. a 1 P. M.) 

PlRE/SLDENlCIA DE L .SiENOR DURAN 

Se aprueba en general el proyecto sobre 
facultades especiales al Presidente de 
la República y Iqued'a pendiente la dis' 
cusión en particular. 

Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Alessandri R., Fernallldo 
AIV'arez, Humberto. 
Amnnátegui, Gregorio. 
:SarrueM, Daño 
:SÓlrlquez, Alfonso. 

:Sra V'O, EnrriJql1le. 

CruclJ.a¡g a, Miguel. 
OrUz Oono11a éErnesto. , 
Cruz-Coke, Edluardo. 
Cruzat, Ani'bal. 

Doming:u.ez, Eliodoro. 
Errázuriz, Maximiano. 

Concha, lIUis Ambrosio. Estay 'C., Fide!. 

Contreras L., earlos. 

Correa, UliseS. 
'Gir6ri, Gustavo. 
(kove, Ma.rmadüe. 

Guevara, Guillermo-. 
Guzmán, Eleodoro En-

rique'. 
Haver!beck, Carlos. 

Lad'ertte, Elias. 

Lira, Alejo. 
M:trtinez M., Julio. 
Martfnez, Carlos A. 

Maza, JOSé. 
Moller, Alberto. 

Ortega, Bludecindo. 

Ossa e., Manuel . 
Pino del, HumJberto. 
Prieto ·C., Joaquín. 
Rirvel'a, Gustavo. 

Rodrigucz de la Sotta, 

Hiécto!l'. 
Torres, Isrutm"O. 
Urrejola, José F!l'ancisco 
Valenzuela, Osear. 

Videla L., Hernán. 

Walker L., HO!l'acio. 

y los señores Ministros : de Hacienda, de 
Fomento y de IComercio y A,bastecimientos. 

AOTA A'P[IWBADA 

Sesión 5.a extraordinaria en 29 de Abril de 
1942 (Especial) 

Presidencia del señor Durán 

Asi"tieron los señores: Alessandri, Alva
rez, Amunáte'gui, Azócar, Barrueto, BÓl'qnez, 
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Bravo, Contreras, Correa, Crucha'ga, Cruz
Coke, ,Cruzat, -Domínguez, Errázuriz, Estay, 
Girón, Grove Marmaduke, Gumán, Hiriart, 
Lafertte, .J~ira, ::vIartínez .Julio, !;\Iartínez 
Garlos, iMaz'a, iMoller, Muñoz, Ortega, o,:'>sa, 
Pairoa, Del ¡Pino, Prieto, !Rivera, Rodríguez, 
Torres, UrrejoJa, Valenzuela, Videl,a, Wal· 
ker, y los señores ,;\Iinistros de Hacienda, de 
Fomento y de Comercio y Abastecimiento. 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la s'esión 3. a, en 22 del actual, 'que 
no ha sido ohservada. 

El acta de la sesión 4. a, en 28 del presen
te, ,queda en Secretaría, a disposición de l'0S 
señores ISenadores, hasta la sesión próxima, 
para su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, del negocio que 
acontinua'ción se indica: 

Presentación 

Una de don Guillermo Ginesta, a nombre 
de la Confederación Nacional de Empleados 
Particulares, en que formula observaciones 
al proyecto de ley de facultades extraordi
narias. 

Se mandó a,gregar a sus antecedentes. 

Orden del día 

Proyecto del Ejecutivo sobre Ley de 
Emergencia 

Continú:¡ la discusión general de este ne
gocio. 

Usan de la palahra los señores Azócar .v 
Rodríguez. 

Por haber llegado la hora, queda pen
d ien te la discusión. 

Se levanta 11 sesión. 

CUENTA !DE LA PRE!SENTE -SESIOiN 

Se dió 'cuenta: 

l. o Del siguiente oficio de S. E. el Pre
sidente de la República: 

Santiago, 4 de mayo de 1942.- Tengo 
el honor de pOner en cOn'ocimiento de V. E. 
que he resueIto incluir entre los asuntos de 
que puede ocuparse el Honorable Congreso 
Nacional, en el actual período de sesioneS 
extraordinarias, los siguientes proyectDs de 
ley: 

Que se refiere al control del comercio de 
armas de fuego, municiones y explosivos; JI 

Que iprOlhibe ,publicar informaciones mili
t ares sin a u torización previa. 

Dios guarde a V. E. - J. Antonio Ríos. 
-Raúl Morales. 

2. o Del siguiente oficio de la Honorable 
Cámara de Diputados: 

Santiago, 29 de abril de 1942.- Con mo
tivo del ::\Ie11,aje, informe y demás 'mtece' 
dentes 'que tengo a 'honra pasar a manos de 
V. E., la Cámara de 'Diputados ha tenidO' 
a bien presta l' su aproba·ción al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1. o tConcédese un nuevo plazo 
<le seis mese, para 'que el Presidente de J a 
República 'haga uso (le 13s autori7:aciones 
l'olltrmplarlas en la ley número 6,932, de 
1 G dI' nHI~'o de 1941, para resolver las di
fi"nltar1es (lel problema de la movilizacióll 
0)) 1<1 provinri1 de Santiago. 

Artículo 2.0 Durante el plaw establecido 
en el artÍeulo anterior, tendrán pleno vigor 
la.': ,c1isposi·ciones de la ley número 6,932, y 
no po¡]rú act11a1' el Tribunal Arbitral esta-, 
blecido en el· Párrafo V~ del Contrato aproo 
ba c1() 1'01' el dp'Cleto cOn fueríl,a de ley n1'<.' 
me!'o 29. de 11 d .... marzo de 1931. 

Artículo 3.0 Esta l'e,\' regirá desde h >"" 
('ha de SU publicación e11 el "Diario Qfie;'.', . 
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Dios guarde a V. E. - S. SantandrE'::-.
G. Montt Pinto, Secretado. 

3.0 Del siguiente oficio del señor Minis
tro del Interior: ' 

SantiaKo, 29 de abril de 1942. - En res
puesta al oficjo de V. E. número 921, de 
21 del actual, referente a la petición for
mulada por el Honorable· 8enador señor 
Lauro'f\lrres, a fin de que se remitan a esa 
Corporación los antec!edentes relacionados 
eon la inversión de los fondos provenientes 
del empréstito muni,cipal de Co,piapó, tengo' 
el agrado de manifestar a V. E., que con 
e,;;ta misma fecha, he solicitado al Intenden
te de Ataeama, en su carácter de Presiden
te de la Junta Administrativa del Emprés
tito :NIunicipal de üopiapó, los antecedentes 
respectivos y una vez 'que sean recihidos en 
este }linisterio serán 'enviados a esa Corpo
l'ación, pan su conocimiento. 

D;os guardc a Y. E.-Raúl Morales. 

4; o De las siguientes presenta,ciones: 

'Santiago, '2 de Mayo de 19'4!2. - Con mo
tivo de la discusi6n de la llamada ley de 
emergencia, se han hecho en esa Honorable 
Oámara algunas críticas y observaciones so
bre la gestión financiera del Gobierno an
terior, las qUe se relacionan muy eSlpecial
mente con la época en que me corres.pondió 
desempeñar la cartera de Hacienda, o sea, 
durante los últimos diez meses del mismo 
Gobierno. 

Nuestra Constitución Política obliga a los 
ex :\l5nistros ,de :Eis'tado a permanecer en el 
país los tres meses siguientes al término de 
su,,; funciones, con el objeto de responder 
de sus actos ante el Congreso Nacional, y 
como tal precepto no puede dejar indefensos 
[\ Jos señores Ministros cuando su labor sólo 
merezca críticas o' ataiqu'es de parte de los 
Honorables C'ongresales sin negar a la a,cu
saeión constituciona,l, me dirijo rpor vuestro 
intermedio a esa alta Oorporación para ada
ra,1' diversas cifras le~das 'por el señor Mi-

nistro de Hacienda en Sil exposición al Ho
norable Senado y eXiplicar algunasactua
ciones mías a que se refirió el Honorable 
Senador señor R,odrí:guez de la Sotta. 

No vo'y a preocuparme, por ahora, de las 
duras críticas que algunos señon's 8ena(10-
res han ¡echo a la gestión financiera total 
del Gobierno anterior. Creo que para ana
lizarla serenamente, es indispensable que se 
aquiete la Tlasión política que en forma tan 
indele.ble aún perdura en diversos sectores 
de la ciudadania. Quiero, sin embar;s'o, de
jar constaneia al respecto, que es perfecta
mente injusto e incalificable que tal ges
tión se exponga sólo bajo el punto de vista 
delaUlmento de ~os gastos de la Adl1l i nisíra
clón Pública, sin analizar las llecesidactes u 

conveniencias na,cionales en que se encontró 
ef'Go'bierno ,para sa'tisfacer tales inc remen
tos. Ninguna em¡presa particular o privada 
ha podido evitaren estos últimos afios el 
aumento de sus presu¡puestos de gastos, a 
causa !principalmente de consideraciones 
externas al país ; pero 'quiso exigirse al Go
bierno anterior que sig'uiera esa política de 
economías que es imposible de mantener en 
las actuales circunstancias por ningún Go
bierno de la R,epúbJi,ca. 

He ha expresado 'también, Honorable Pre
sidente, que hasta la fecha no se ,había 'he
cho ninguna ex.posición de la Hacienda PÚ
blica de la manera veraz y clara en que lo 
hizo 8'1 nuevo Ministro de Hacienda señor 
Matte. EIn ]0 Ique a mí se refiere, ~- sin pre
tender restarle méritos a tal documento, 
ruego al Honorable ¡Senado analice las ex
posiciones que hice a la Honora bIc Cáma
ra de Diputados con fechas ,21 de jn1io de 
]'9'41 y 30 de marzo de 1'914[2, enauE' se en
contrad.n muchN; de las cifras y (le los eOll

ceptos '(jne fj:!,nran en el docnmento de] se
ñor l\fatte. todos ellos expuestos con la ma
yor sinceridad y Iserenamente, ~' a ~os cnales 
me referiré más adelante. 

Situación de la Hacienda Pública al 30 de 
. junio de 1941 

Llamado al Ministerio d8 Hacienda por 
el Excmo. sefior don IPedro AguirTe Cerda 
e.l 110 de junio del año ,pasado, me encontré 
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con la siguiente situación financiera, de 
acuerdo con ,los Balances rpracticados por 
la Gontr,aloría al día 30 del mismo mes: 

Déficit de Presupuesto 
de'l semestre .. .. .. $ 

Sobregiro de Caja 'Fiscal 
187 . 3.80 . 5,9,9 . 93 
482, . 5,11 . 199, . 7'2 

o 

L,a causa principal de esta situaci,6:n, co
mo el Honorable Senado podrá recordar, 
fué el despa,cho por el Honorable Congreso 
anterior de algunas leyes de anmentos de 
sueldos como las de Educación y Fuerza~ 
Armadas, sin el financiamient< que corres
pondía. 

,En esa fecha, la deuda pendiente del Fis
co a las Corporaciones de Reconstrucción y 
de Fomento, a causa del sobregiro de Caja, 
ascendía a$ 168.081.916'7.,86, suma rec.ht
mada con insistencia 'por ambos organismos 
,para atender a los compromisos contraídos. 

En esa misma ,época, los Ferrocarriles del 
E'stado solicitaban del Fisco una ayuda eCG
nómica u~gente ,para satisfacer sus necesi
dades de Caja, ya 'que e1 aumento constunü' 
de sus g,astos les ,había creado también nTI 

sobregiro exigible en sus disponibilidades; 
por su ¡parte, las Fuerzas !Armadas reclama
ban insistentemente desde ¡hacía algún tiem
po, los recursos necesarios Iparaser dotadas 
de los más fundamenta~es elementos y ma
teriales que requiere la defensa nacional; 
y, finalmente, diversos servicios públicos 
cuyos empleados no habían tenido aumentos 
en sus remuneraciones desde hacía varios 
años, solicita'ban del ,EjecutiYo, con toda jus
tiéia, el reajuste correspondiente. 

Esta era, señor ¡Presidente, la situación 
financiera Fiscal en los momentos deasu
mil' el cargo de 'Ministro de Hacienda el ] O 
de junio de 1941. Ante ella debía declarar 
en mi exposición del 21 de julio del mismo 
año cQn extrema franqueza, a la Honorable 
CHmara de Diputados, lo srguiente: "No po
demos esperar una supresión de tribntos, 
como muchos anlhelan; ha,y que aplicar nue· 
vos tributos internos". 

y más adelante agregué: '.'En cuanto al 
financiamiento de los plla,ne" coorclinado¡;: 
drl Gobierno, rn relación con la riqueza pú
blica, debemos reser"ar las putradas espe
ciales ql1e el erar10 nacional deb(' o1Jt~n('l' (1(. 

los productos que hoy día salen del país sin 
hatbcr aumentado sus 'precios y 'que son to
mados !para. los planes de defensa. de otros 
países. Bs precisamente éste el principal re
curso de que el Gobierno debe echar mano 
para. realizar los planes. a 'que me he referi
do" . 

"::\-Iuchas contingencias debemos sufrir 
todavía, y es por eso que debemos también 
prepararnos para recibirlas en la mejor 
forma posible. Si realizamos un plan ex
traordinario de desenvolvimiento nacional, 
no nos puede alannar la probable cesantía 
provoc.ada por la 'paralización de muchas in
dustrias que no van a, obtener las materias 
primas que les son necesarias 'para sub,';is
tir". 

Este fué el ,camino, Honorable Presidente, 
que, de acuerdo con las directivas imparti
das por los E,xcmos. señores Aguirre Cerda 
y Méndez Ar,ancibia, escogi,ó, el Gobierno 
para conjurar 'los peligros 'que se present.a
han al erario nacional y preparar, al mismo 
tiempo, al .país y a todas sus activi<lades 
económicas para sobrellevar con las meno
res dificultades las contingencias (lne se 
presentarían por el desarrollo del ·conflict o 
internacional. 

Fué así como el Ejecl~tivo obtuvo prime
ro el despa0ho de ~a ley número 7,0.4.6, de 
8 de septiembre de m'41, que otorga 'la ga
rantía delE,stado a los créditos que obtrll
ga la Corporación de Fomento y destina al 
sel'Yicio de éUos el producio en moneda ex
tranjera de los hn¡puestos establecidos en 
la ley número '6,640. E'sta ley proporcionó 
de inmediato· nuevos recursos a (ljc~la Cor
poración para reaJizar sus planes de fomen
to y la de,íócapacitad.a para conseguir él 
capital en moneda extranjera 'que necesita 
para su desarrollo. 

Obtuvo después ,la dictación (le la ley nú
mero 7,140, de '2:0 de diciembre del mismo 
aiío, que financió a la Empresa de 10sF'prroc' 

carriles del Estado, en forma ta1 '<]nel111 de
jado '(le ser una pTeocupación cCülllómÍca 
para el Gohirl'lJo de la Repúbliea; ~' l11Íls tar
(le consig'uió la 1e,y número 7.144. (le :n dn 
diciem b1'e de ]'!J41', .]lara. la defensa X acio
l~al,J'Oll los recursos requeridos por las 
F'ncPí\as Armadas 'para el drs"'llyolYimi0nto 
(ln Sl1S nohlrs finalidades y cuya rfieieneia 
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Lanto significa para la tranquilidad del 
país. 

Estudió, además, nuevas tributaciones 
que, sin dallar las fuentes de la producción, 
sil"vieran Ipara financiar los presupuestos 
dcl 2ño m4:2, e impulsó ell despacho del pro
yecto respectivo, el que fué ley de la Re
pública con el número 7,145 el mismo 31 ele 
diciembre último. 

Presentó, al mismo ticmpo, un proyecto 
esta bl eciendo un impuesto ex'traonlinario 
al cobrp en barras que se exportara del 
país, 'proyecto que se transformó en la ley 
número 7,160 el :2:0 de enero del presente 
año, y ·que sería, a jnieio de~ Gobierno an
terior, la :palanca mús 110del'osa con ·que con
taría el Eje\'utiyo para impulsar el fomento 
ele la prodncción en que se encontraba em
peñado. 

Sabía el mjecutivo que el camino esCO'gido 
era antiJpático para al gunos sectores políti
tOS del país y para ciertos grupos de lapro
d l1te16n que aún mentienen idea.les egoístas 
que ya se están desterrando de la humani
dad; pero sabía también que así eumplía 
eOIl lealtad los eompromisos eontraídos eon 
el .país, y es por eso qne dedicó todas sus 
(mergías a obtener su realización, despejan
do de esta manera la ruta del nuevo Gcibier
llO que debía tomar el :Poder en Ipoeo tiem:po 
111ÚS. 

BCJ]a,;.1ce General 3,1 31 de diciembre de 1941 

TOlb,'; las medidas eonsegllidas por el Go
bierno anterior a que me referido, no po
chían dar sus frutos antes del 31 de diciem
bre y no aparecell,por lo tanto, reflejadas 
P11 el BlllallC'e de la Hacienda Pública prac-
1ieHdo por la GontralorÍa General en esa 
l'celha. La sitnación financiem fué la si
;.:·nicnte: 

De'fieit 
1941. 

ele Presnpu esto 

Sobr-egiro de Caja Fiscal. 
$ 2165,. ]101 . 37:8 

540. 7'60. 763 

]~s l'OnVelliellte señalar- qne, no obstante 
el aumento drl ~obregiro de la Caja Fiscal, 
cammdopor el incremento del rlPfieit del 
Presupuesto, la deuda a las Cor:poraeiones 

baj ó de $ 1158. OS 1.9167 . 8i6 a'l 30 de junio, a 
$ 117.8912.776.57 el :n de diciem!bre. Se 
debe ello al interés especial que puso el Go
bierno, dentro de- su capacidad económica, 
para no :paralizar las obras de reconstruc
ción de la zona devastada ipor el terremoto, 
entregando a la 'Corporación resipectiva en 
los últimos meses del ejercJoclO cerca de 
$ SO.OOIO.OOO más que lo fijado en el 'presu
puesto aprobado por el 'Edecutivo a princi
pios de'l año para dicho organismo. 

Antes de continuar en miexipo"sición, Ho
norable Presidente, debo explicar en este mo
mento al Honorable !Senado uno de los mis
terios que el Honorable Senador señor Ro

. dríguez de la Sotta nº- ,pudo descifrar al 
comparar mis decla~aciones del 16 de octu
bre del año pasado con las del Honorable 
~1:inistro señor Matte. 

Els perfectamente efectivo que en aquella 
o,casLón expresé que: "Con ,los anteeedentes 
reeogidos hasta el 31 de agosto, se pueden 
eonfirmar las ·apreciaciones hechas en la 
ex'posición del 2:1 de julio, en el sentido de 
que el défieit probable del ejercicio cOrres
pondiente al presente año (lW1) llegará a 
una suma aproximada a los $ 12;7.000.000 
y es efectivo también 'que el déficit real se
gún la 'Contralloría ascendió a poco más de 
$ 2:65.00'0.000. 

Al respecto, señor Presidente, debo de
~ir, en primer término, que nada tiene de 
extraño que al analizar un presupuesto tan 
cuantíosoque no fué ,preparado por mí, en 
el que intervienen tantos y tan variados 
,item de entradas y gastos, y con datos re
cogidos cuatro meses antes de terminar el 
ejercicio, haya incurrido en un eITor equi
valente al '5 por ciento de la suma total del 
presupl1esto. 'Sin embargo, en este caso, ese 
error tiene una explicación muy simple y 
perfectamente clara. En efecto, ,por una omi
sión de la ley que estableció 8'1 impuesto a 
los vinos, corregida posteriormente en la 
ley número 7,145 que he citado, el rendi
miento de ese impuesto calculado para el 
allo l'9I41 en $ 82.300.000 produjo sólo 
$ 2,3.861.7051.70, cDmo se comprueha en el 
propio Balance de la Contraloría, página 
101, o sea $ 5,SA3,S.'2:!H.30 menos que lo es
perado. Además, en el deseo de presentar 
siempre la,s cuentas de la Nación lo más ve-
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races posiblr, a pesar de las dud3s del Ho
llorable Senador señor Rodríguez de la 
Sotta. rei'relldé todos los decretos de pagos 
cOrI'e~pondientcs ,11 !lilo que llegaron al Mi
nisterio de Hacienda antes del 31 de diciem
hre sin detenerme él considerar elaUlll'C'nto 
dr¡ déficit que esta medida provocaría. Fué 
a~Í como las obligaciones ~por cumplir del 
año 1941 que quedaron pendientes '(le 'pago, 
peTO contabilizada", en el Balance de la Con
traIOl'ía. págÍJ1a 61, ascendieron al 31 (le di
ciemhre a cerca de $ 110.0001.000, cuando 
en los años anteriores excedían apena'! los 
t:; 40.000.000. Por estos dos conceptos soln
mellte, el déficit calculado por mí debió su
bir ('ll cerca de $ 1,30.000.000. ¡Dejo ele esta 
LlRJ1era, descifrado el misterio seña,lado rOl' 
el Honorable iSenador señor Rodríguez de 
la Solta. , 

Sobre las causas mi~mas del aUicit drl 
ailo 1941, en la exposici,:J,n hec1ha con fec'ha 
;~() de marzo lrltimo, puede encon1rar el Ho
]~(l:'nble Senado amplias y detalladas ex'pli
e,)eiones. 

Presupuesto del año 1942 

L,n mi última exposición relacionada ,con 
la Haciclllh Pública a qne taJÜas veces me 
he referido, expre~é, en relación con el Pl'e
sllpucdCl para el presente afío, como lo re
cordó también el Honorable Senador señor 
RCldrÍgnez de la 'Sotta, que "en una rmmión 
ce!lebrD(hhace ,pocos días en el Ministerio 
de Hacienda, en presencia del señor 1\1inis
Iro 'fine me f'ueederá, v ,ron asistencia del 
Contl'!lJor General de 'la Repúhlica, del Je
le ,le Contiibilidac1, c1e-1 Subsecretario de 
Hileienr1a v del Jefe de la Oficina del Pre
Sllpne~to, ~lespllés de 1m detenido y minu
(·i()~:() estn(lio de cada una de las partidas 
(lel Presul1lle,;to de Entradas y Gastos de 
] !"l-i2. se pmlo comprobar qne, siempre qne 
('ontinúep ilesarrollándose nuestrilS aeti,-i
(1:1'(les económicas normalmente, dicho Pre
s!lpncsto está financiado". 

A1nora, Honorahle Presidente, reafirmo 
esta declaración y qniero agregar algo más. 
El actllal Mi.nistro (le HacielHla. señor 1Vfat
te, despups de esa rennión me expresó sus 
agradecimientos por haberle dado la opor-

= 
tunidad de oír la exposición qUe yo hice y 
la discusión posterior que ella originÓ, que 
lo dejaban perfectamente satisfecho y tran
quilo sobre el Presupuesto de este año y 
tuvo la gentile¡;:a dos días más tarde, de 
ratificar esa declaració':l en presencia de 
S. E. el Presidente de la R,epública, electo 
en ese entonces. IJas cifras que se dieron a 
conocer en esa reunión no difieren muciho 
de las presentadas por el Honorable señor 
Ministro de Hacienda en su exposici6;1, co
rno explicaré más adelante; pero la forma 
en que ellas deben aplicarse al Presupues
to es, a mi juicio, fundamentalmente distin
ta. 

Permítame, el Honorable Senado que pa
ra facilitar las explicaciones, agrupe las 
cifras del Honorable señor Matte de ma
nera simple y objetiva. Según el HO:lOra
ble Ministro de Hacienda los gastos del 
presentr año serán los siguientes: 

Ley de !Presupuestos 1942$ 2. 6!10.800.000 
Leyes posteriores o que de

ben aplicarse este año . 
Deficiencias en el cálculo 

del Presupuestos . - " -
Suplementos por obras nue-

vas, aumentos de precios 
o de sueldos, etc. . . . . 

Pago de deudas atrasadas -
Gastos extraordinarios de 

Defensa Nacional . _ . . 

110.000.000 

40.000.000 

139.700.000 
109.030.992 

141.000.000 

$ 3.150.530.992 

y las e;1tradas presuntas, las que siguen: 

Oálculo ,Ley de !Presupues-
tos ... - ., -' . - _ .. - . 

Nuevas entradas leyes de fi
nanciamiento .. .. ., ., 

Entradas extraordinarias . 

$ 2.421.000;000 

300.000.000 
190.000.000 

$ 2.911.000.000 

Comparando las entradas con los gastos 
]j r~'a el H onorahle Ministro a un déficit 
110sihlr para 1!)42, de 239.530.992 pesos_ 

Cabe señalar, en primer lugar,que el 
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señor Ma tte ,ha considerado como gastos 
imputabl€s al Presupuesto, los extraordi
narios que deberá efectuar el Gobierno pa
ra ma;üener el contingente del año pasado 
aumentar el nuevo, gastos que ascende
rán a 141 millones de pesos. El ex Minis
tro de Hacienda tuvo oportunidad de dejar 
constancia en el Consejo de Defensa Na
cio.nal) en contra de la opi::J.ión de la ma
yoría, quede acuerdo con la ley respecti
va y de un informe de la ContralorÍa Ge
reral, estos gastos podían cargarse a la ley 
de Defensa Nacional, ya que ellos eran ex
traordinarios y no debían figurar entre los 
gasios ordi:nrios del Presupuesto; agregó 
el ex Ministro en esa ocasión ·que no sería 
obstáculo, sin embargo, para tramitar des
de luego los decretos de insistencia nece
sarios para comenzar los pagos que se re
qucl'ían, pero, que si se insistía en no car
garlos a la ley de Defensa, era indispensa
ble arbitrar ::1Uevos recursos, obteniéndolos 
de la exportación de los productos llama
dos estrat'égicos, por cuanto el país no po
dría soportar estos gastos que se origina
ban .exclusivamente por mantener la segu
ridad de esas exportaciones. Deben, pues, 
ser eliminados de los gastos esos 141 mi
llones de pesos. 

En seguida, considera el señor Matte en
tre los gastos. el pago de los siguientes 
item de deudas atrasadas, e:1 exceso sobre 
lo consultado en el Presupuesto: 

A cajas de Previsión 
A Cuentas Pendientes 

$ 68.030.992 
. 41. 000,000 

109.030.992 

1"a primera partida se compone de las 

Impuesto renta-capitales mobiliarios . 
Pienes Raíces '" ". '" '" ". . .. . 
Licorrs embotellados ". '" '" ... . .. 
Vinos embotelládos " .... '" .. . 
1 por cicMo sobre transferrllcias .. .. .. 

---~-------------- ==============-= 

= 
diferencias que desde hace muchos. años se 
han acumulado, debido a que las sumas con
sultadas en los Presupuestos como aporte 
fiscal a las Cajas de Previsión, fueron 
siempre inferiores a las reales. En el cur
so del año pasado, como en los a:lteriores, 
se hicieron algunos abonos a estas deudas 
y en el Presupuesto de 1942, se consultan 
aportes por cerca de 150 millones de pesos 
superiores en más o menos 30 millones de 
prsos a los efectuados el año 1941. El pro
pio Ministro, señor Matte, reconoce en su 
exposición que "gran parte de esta suma 
(68.030.992 pesos), -:lO es de pago inme
diato" y 16gico sería, por lo tanto, desti
nar a estas cancelaciones sólo una parte de 
esa cantidad, y hacer desaparecer el saldo 
en el transcurso de varios años. 

En cuanto a la partida destinada al pa
go de cuentas pendientes, si ella se refie
re a gastos de 1941, gran porción de la su
ma coasiderada se va a satisfacer, de acuer
do con la ley, con. los item del Presupues
to actual, y no debe cargarse extraordina
riamente en su totalidád a él. 

En lo que se refiere a las entradas, el 
cálculo ,hecho por el Honorable Ministro 
tíene una omisión de importancia, que fué 
tratada largamente en la reuaión que he 
recordado. 

En el cálculo que aprobó la ley de Pre
supuestos hay algunas' partidas que, por 
h~ber sido apreciadas de acuerdo con el 
re'udimiento del año 194.0, ya que el pro
nóstico se hizo a mediados de 1941, han 
quedado claramente inferiores a su efecti
vo rendimiento en este año. Como ejem
plos, citaré al Honorable Senado las si
guie:ltes partidas: 

REmdlmiento 
año 1941. 

$ 91. 010.380 
95.562.178 
18.841. 301 
12.370.401 
16.630'.055 

Oáldu!o 
año 1942 

$ 75.000.000 
90 . .000.000 
16.000.000 
12.00,0, . .000 
15.000.000 
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La revisión detenida de los diversos item 
del cálculo de entradas, permite asegurar 
que por este concepto, habrá durante el 
presente año, un aumento de entradas so
bre el cálculo de 70 millones de pesos a lo 
me::J.os. 

Si rebajamos de los gastos, por las COn
sideraciones anteriores los 141 millones de 
pesos extraordinarios' de Defensa" Nacio
nal y aumentamos las entradas ordinarias 
en 70 millones de pesos tendremos el dé
ficit pronosticado por el HOl1orableseñor 
Ministro de Hacie::J.da reducido a poco más 
de 28 millones de pesos, suma que. desapa
recerá totalmente disminuyendo los pagos 
de deudas atrasadas que, como he dejado 
establecido, el propio señor :Ministro reco
noce no son de obligación inmediata. 

Es por esto, Honorable Presidente, 'que 
he afirmado COn insistencia que el Presn
puet'ito de este a,ño se e:1cuentra financiado 
" como dentro de los limites de esta "ex: .', 
posic>ión sería imposible entrar en detalle, 
pido por vuestro alto intermedio a la Ho
norable Comisión de Hacienda del Hono
rahle Senado, me dé la oportunidad de 
aclarar en su presencia todos los antece
dentes relacionados CO:1 esta cuestión y de 
ponerme a su dit'iposición para explicar y 
analizar toda mi gestión desde el cargo de 
Ministro de Hacienda. 

Por lo demás, Honorable Presidente, es
ta afirmación de mi parte sobre el Presu
puesto de 1942, está comprobada felizme-n
te con los resultados obtenidos en el pri
mer trimestre de este año, de acuerdo Con 
el bala::J.ce practicado por la Contraloría 
el 31 de marzo último y que el Honorable 
Millilitro señor Matte, acompañó a su expo-

. sic ión . 

Situación al 31 de marzo de 1942 

En efecto según ese balance, la situa
ci(1ll financiera fiscal era a esa fecha la si
guiente: 

Déficit de Presupuesto en 
el trimestre .. .. .. " $ 

Sobregiro de la Caja -¡'-'iscal 
26.784.768.48 

583.398.082.12 

En primer término debo señalar el hecho 
de que, a pesar elel aumento .del sobregiro 
de Caja, a causa IU'incipal del ~'lUeVO dé-

ficit ele Presupuesto, la deuela a las Cor
poraciones disminuyó nuevamente de 117 
millones 892.776.57 al 31 de eliciembre a 
71.104.000 pesos 70 centa'vos, o sea, ¡que 
desele el 30 de junio elel año pasado, el sal
do a favor de las éorporaciones bajó de 
158.081.967 pesos 86 centavos a menos de 
la mitad al 31 de ·marzo. En esta forma el 
Gobierno hacía cualquier sacrificio para no 
paralizar o detener la acción de éstas Cor
poracio:1es que tanto repercute en las acti
v; da'd es económicas nacion ales. 

Ellcuanto al déficit de $ 2,6.784.768'48, 
r¡nie¡'o recalcar al Honorable Senado la cir
(mmtancia <le que el primer trimestre del 
año es tal vez el peor del ejercicio en cuan
to se refiere a las entradas del E,rario Na
cioual. En igual fec1ha elel año anterior el 
(l{'ficit alcanzado fué de cerca de 150.üOO.OOO 
de pesos y las entradas de Presupuesto eran 
inferiores a lais del presente año en más de 
$ ] 00.000.000. En el segundo trimestre co
mienzan a pagar las ,contribuciones sobre 
Bienes Raíces v los impuestos a la renta, 
estos últimos ~umentaelos en sus ,porcenta· 
.iee; en la ley número 7,l4J5 'que financió el 
Presüpnesto de este año; puede por lo tan
to, afirmarse que el 30 de junio próximo 
c~ebe haber elesa.parecido con seguridad el 
clC>ficit anotado para el primer trimestre. 

Decretos de insistencia en el presente año 

El Honorable :Senador señor Rodríguez 
de la Siotta se extrañó en su discurso 'que el 
ex Mini'stro ele Hacienda hubiera silenciado 
(lUe 'hasta el 2 de abril del presente año se 
dictaran decretos de insistencia por valor 
de $ 70.000.000 más o menos, según reveló 
el Honorable Ministro señor Matte. 

Esta extrañeza del Honorable Senador es 
perfectamente injustificada, por cuanto en 
mi eXDosición del 30 de marzo último, no 
rntr¿; -a considerar ningún detalle del Pre
supnesto de este año, limitándome a dar a 
rnnorer el mo,,'imiento de entradas y gastos 
"Inhales tIe1 miRmo 'hasta el 2,8 de marzo in
~1\lsi\"C. {¡ltimos elatos 'que pude conocer. 
Pero si iTljustificada es esta extrañeza, más 
rA1'nS Son aún los calificativos que la dicta
ción de esos decretos merecen al Honorable 
Senador, ya 'que el propio Ministro señ,ol' 
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Matte reconoce que $36.000·000 d. éllos 
"corresponden a situaciones de carácter ex
traordinarioque se relacionan con el au
mento de los contingentes militares" y, 
agrego yo, que era de suma urgencia aten
der, a juicio delOonsejo de Defensa Na·cio. 
nal. 

De los $ 34.000.000 restantes, cerca de 
$ 2'0.000.000 se refieren a distintas obra~ 
públicas no contempladas en el Presupuesto 
e indispensables de realizar o continuar en 
esa época del año: 

Camino acceso a Santiago por 
'~Los Cerrillos" .. . .,. . $ 12.750.000 

Obras de mejoramiento del 
puerto de Valparaíso . '" 

Heparaciones ,Molo puerto de 
San Antonio 

Exploraciones petrolíferas en 
Magallanes ... 

4.000.000 

.2.0'0'0.00,0 

1.000.000 

\ $ 19.750.000 

De estos decretos el primero de·be recu
perarse, pues el ,camino consultado en él, 
que,.será una variante para evitar el adual 
acceso a ¡Santiago, que es una vergüenza 
para la capital de la iRepública, se realizará 
a base de la expropiación de una faja de 
terreno que permita construir ;unas 115'0 ca· 
sas laterale:s por la Caja de la Habitación 
Popular y que serán compradas por la Ca· 
ja de Empleados Particulares. En la suma 
consultada en el decreto se incluyen las ex
propiaciones y las construcciones del cami
no y de las ·casas. 

E,l saldo de $ 14.000.000 corresponde prin:-
. cipalmente a gastos que no pudieron ser 
contemplados en el 'Presupuesto de este año, 
por ser esencialmente extraordinarios, co
mo ser: 

Aumento dotación ,Carabineros 
en Aduana Valparaíso a 
causa incendios '" '.. $ 

Gastos Conferencia Río de Ja-
ne1ro .,. ... '" .. ... ". 

Subvención extraordinaria Con
sejo del ¡Niño para evitar 
cierre de establecimientos . 

910.000 

584.00U 

1.500.000 

Subven'Ciones extraordinarias a 
Cuerpos de Bomberos .... 

A11l11entos dc precios en ran
cho de Dirección de Prisio-
nes '" '" '" '" '" ... 

E.scuela Hogar ISan Martín . 
Congrcso de Municipalidades . 
Concurso Hí11ico Internacional 
Bonificación en rebaja de ben-

cina al gremio de autobu
ses para mantener la tarifa 
0.20 ... ' .. ' .......... . 

250.'000 

1.600.000 
'2'00.000 
100'.OOn 
100.'000 

3.900.000 

$ 9.1'44.000 

Queda, por lo tanto. sólo un resto de * 5.000.000 que significa efectivamente su
plementos a diversos items del Presupuesto 
para g'a:,tos imprevistos o de recontratación 
de personal. 

Rentas aduaneras 

ISin duda alguna 'que la preocupación 
principal del señor Ministro de Hacienda 
para mantener el financiamiento del Pre
supuesto del presente año, está en el rendi
rrüento de las entradas de aduanas. El señor 
Matte en su exposición reconoce que hasta 
el 215 de abril recién pa.sado, o sea casi en 
el primer cuatrimestre del año h~ habido 
una renta aduanera igual a la del año pasa
do en el mismo perlodo. Gonfirma así el se
ñor Matte lo expresado por mí el 30 de mar
zo, en rl sentido de 'que hasta esa fecha no 
habían sido afectadas las aduanas por la 
[.!,'uerra mundial. .oreo conveniente, al res
pecto, rrpetir algunos conceptos de mi últi
ma exposición: 

"El comercio exterior de Chile, por la 
naturaleza de sus productos exporta~les, por 
los países de destino de los mismos y por la 
clase de sus importaciones, se acomoda rá. 
pidamente a las . exigenciéts derivadas del 
conflicto internacional". "En efecto, las en
tradas totales de aduanas en el año 193'9" o 
sea. antes que el conflicto adquiriera los 
trágicos ,contornos que iha tomado, ascen
dieron a $ 841.164.336 para subir a 912: mi
llones 87'0,6'2,2 pesos durante 1940, en plena 
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O'uerra v a $ 9'9'7.'689'.141 en 1'941, 'con todos .b , '" 

los inconveneinte:s puestos a la exportación 
por los Estados de N orteamérica". 

"En este sentido, beneficiosos resulta
dos deben esperarse de la política interna
p-ional 'que siga el pafs, de los nuevos acuer
dos comerciales que se han convenido con 
las repúblicas americanas, en especial 'con 
Brasil y Argentina. y de los créditos e in
versiones 'que pueda realizar la Corpora
eión de Fomento de la Producción". 

No obstante e¡¡ta situación favorable, pa
ra el caso de contingencias imprevistas, tie
ne ahora en :sus manos el Eje'cutivo recur
sos especiales para >hacer frente a esas po
sibles rebajas en las rentas aduaneras que 
pueden sobrevenir. Esos recursos los pro
porcionará el impuesto extraordinario al 
cobre, pues bastaría reducir las obras públi. 
cas consultadas en el Presupuesto y reali
zarlascon cargo a aquellas entradas, para 
conjurar el peligro de un desfinanciamien·· 
to presupuestario. 

Ley de Emergencia 

Est&blecido ya que el Presupuesto del 
presente año terminará financiado, el sobre
giro de la >Caja Fiscal durante este año de· 
be mantenerse en los $ 5:40.000.000 .que acu
saba el Balance de la Contraloría al 31 de 
diciembre de 1941. 

De este sobregiro, según reconoce el pro
pio señor Ministro de Hacienda en su expo
sición, Ihay dos grupos de partidas que no 
deben preocupar, por cuanto se refieren a 
cantidades no exigibles a corto palzo. Ell08 
son: los depósito:s de terceros y otros fon
dos de igual naturaleza ,que según el señor 
Ministro "siempre existirán en Gaja Fis
cal", y algunos compromisos ,que, de acuer
do ,con su propia expresión "pueden con si
dera~se ficticios desde el instante en 'que 
e¡;,tán subordinados al equilibrio de la mis
ma Caja Fiscal". Los prhneros significan 
$ 200.000·000 Y los segundos $ 120.000.000, 
o sea, en total $ 400.000.000. 

Todo el problema financiero fiscalque-. 
da reducido,por lo tanto, a conseguir para 
el oportuno movimiento de' su Caja 140 
millones de. pelSOS. 

A este respecto es necesario recordar que, 
como se ha manifestado en mi exposición de 
marzo último y en la hecha por el actual 
Ministro de Hacienda ante el Honorable 
Senado, pesan sobre la Caja Fiscal "los gas
tos ocasionado:s por leyes especiales que 
consultaban "empréstitos para hacer obras ", 
como dice el señor ,Matte. "empréstitos .que 
no han podido ser colocados". Estas leyes 
ocasionaron gastos por $ 1512~617.920, y bas
taría por tanto obtener un procedimiento 
legal' paracolo;ar estos empr{~stitos, para 
que se solucione el problema urgente de la 
Caja Fiscal. 

Después de analizar con serenidad las d
fras y antecedentes que he dado a conocer, 
no parece justificado 'que haya dicho el 
nuevo Ministro de Hacienda que "la situa
ción es difícil ", aun cuando en la actuali
dad siempre es difIcil la situación de cual
quier Gobierno por las inquietudes y sor
presas que depare el ,conflicto internacional· 
Nuestra situación financiera, gracias a los 
esfuerzos del ÚQbiel'no anterior, está ftmy 
distante de ser desesperada como pretenden 
encontrarla algunoR elementos políticos, y 
estoy cierto 'que los lluevos hombreR del Go
bierno van a perfeccionar aquella obra, co
nocido el patriotismo que anima sus actos. 

Honorable 'Presidente, ruego a V. E. y por 
vueRtro alto intermedio a los H. Senadores, 
excUisen laR molestias que mi exposición le;; 
haya podido ocasionar; es mi deseo que 
aprecien que no hago la defensa de mi per
sona o de mi gestión en el Ministerio; quie
ro solamente ~hacer obra de justicia res
guardando la memoria de un gran Presiden
te de ,Qihile. don 'Pecho Aguirre >Cerda, cuya 
abnegación y patriotismo nadie jamás dis
cutirá, 'que ofrendó su vida a la Patria y cn·· 
YO recuerdo ha quedr1do ya entregado al 
juicio siempre justiciero de la H~storia; y 
quiero,"[lor último, defender la pe:sonali
dad respetable de otro gran patrIota, el 
Dr. Gerónimo Ménde7. Arancibia, ,que con 
visible sácrificiorontinúo con dignidad, 
energía y capacidad, la obra del Excmo. se-
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ñor Pedro Agurire ICerda y que ha logrado 
ganarse también la consideración y elca
riño de todo un pueblo. 

Espero, Honorable Presidente, que la Ho
norable Comisión de Hacienda de esa Cáma
ra aceptará el ofrecimiento 'que le he hecho, 
pues no es posible dejar en la indefensión a 
un hombre que tiene conciencia de haber 
cumplido Con su deber y qUG asume plena
mente la responsabilidad de :sus actos. 

Dios guarde a V. E. - Guillermo del Pe'
dregal. 

,santiago, abril 23 de 1942\- La Corpo
ración Nacional de Empleados Particulares 
tiene conocimiento -:,.que las Comisiones Uni· 
das de Hacienda y IJegislación y Justicia di) 
ese Honorable Senado elaboraron un ante 
proyecto de ley tendiente a darle faculta-' 
des extraordinarias en el orden económico 
de ,S. E. el iPre:sidente de la República. 

Nada parece más justo y necesario a nues
tro Gremio que dotar al ISupremo Gobierno, 
en los momentos actuales, de las facultades 
necesarias para que pueda hacer frente con 
éxito y eficacia a las circunstancias especia
les por'que atravie:sa .el país, 'ron motivo de 
las dificultades con que el conflicto mun
dial repercute en nuestra ,Patria y nada 
sino nuestras más amplia aprobación y co
la boración podríamos manifestar al respec
to. 

"Sin embargo, en el proyecto dado a co
n'ocer por la prensa hay articulos como los 
números 1, 3, 11 y 1'2 que se apartan de las 
finalidades mencionadas, y al referirse a 
nuestra Caja de Previsión y Organismos 
Auxiliares involucran preceptos que signi.
fican en la práctica la pérdida absoluta dc 
su actual autonomía. 

En efecto el artículo 1.0, que se refiere a 
la adminsitración pública y las em]?re:sas 
fiscales y semifiscales, ,habla también de lag 
Cajas de Previsión, sea que gocen o no de 
autonomía total o parcial y este articulo 
es el que determina los organismos a 
que alcanza la ley. La forma en ,que es· 
tá redactado, en 10 'que se refiere a las 

Cajas de Pr'evisión, hace suponer ,que 
,COn ese pl'eeepto :se quiere alcanzar a todas 
y no, como es lógico sólo a aquellas en 'que 
el Estado tiene interés e ingerencia direc
ta para contribuir a la formación de los 

~ fondos en dichas Cajas depositados. No ocu
rre así' 'con la Caja de Previsión para Em 
pleadosParticulares ycoli los Organis
mos Auxi.li.ares. ya que los dineros 'que es,' 
tos instituciones perciben y manejan tienen 
su origen sólo en los depósitos que hacen 
los empleadores y los empleados. 

El artículo 3'0 importa eliminar la inge 
rencia fjl1e para no:sotros los Empleados re
clamamos en el manejo de]a Caja de rpre
visión de Empleados Particnlares y demás 
organismos, ya que SOn nuestros los depósi
tes efectuados en esas institucione:s con el 
fin específico de 'contribuir a un mefor 
bienestar del gremio que representamos. 

N o negamos el derecho del Estado a su
prrvigilar nuestros Organismos de Previ
sión, :siempl'eque pOr medio de esa supervi
gilancia no se intervenga directamente, en 
ellos. El artículo 11 del anteproyecto vulne. 
ra el principio que dejamos expuesto. 

JJos fondos depositodos en la Caja de 
Previsión de Empleados Particulares y de·· 
más Organismos Auxiliares son de propie. 
dad de cada uno de :S11S imponentes, ,quienes 
saben hoy día con exactitud en qué ocasio
nes pueden retirarlos y ,qué necesidades 
pueden solventar con ellos. El articulo 12 
del anteproyecto constituirá una lesión a 
ese derecho de propiedad y al concepto de 
que es el dueño, el empleado particular, 
quien debe orientar la inversión de lo que 
le pertenece . 

No hace muchos años la Confederación 
Nacional di, Empleados IParticulares 'nació 
a la vida cuando también por un antepro
yecto se quiso atentar ~ontra la existencia 
de la üaja de Previsión de Empleados Par
ticulares y de sns Organismos Auxiliares; 
contra el derecl}lO de propiedad que tenemos 
sobre nuestros fondos de retiro e indemni
zación por años de servicios y se no:squiso 
privar de la ingerencia que reclamamo,¡'l en 
el manejo de estas instituciones. 
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No pueden haber olvidado los miembros 
de esa Honorable ,comisión el clamor que 
de un extremo a otro de la Nación se levan
tó para protestar y defender lo 'que ,consi
deramos patrimonio nuestro y de nuestra 
familia. 

En el caso actual, Se ha levantado nueva· 
mente una ola de indignación y protesta 
desde todos los puntos de la República, que 
deseamos interpretar en esta ,comunicación, 
haciendo ver a los miembros de esa Hono
rable Comisión la justicia d~ nuestra pOlSi
ción al defender la autonomía y el derecho 
de inversión de fondos que ib.an sido acumu
lados COn enormes sacrificios y ,que ,consti
tuyen el único ahorro de miles de ciudada
nos de nuestro País. 

Nuestra Institución, atenta a velar 'por 
los intereses de aqueNos que le han con
fiado su representación, y haciéndose eco 
del clamor general, en el deseo de evitar 
que se forme un clima de agitación nacio
nal que le sería imposiblle impedir, se per
mite rogar, con el debido respeto, a los 
miembros de esa Comisión se sirvan consi
derar los intereses reiteradamente manifes
tados del Gremio de Ermpleados Particula
re,3,cuya contribución y ,efectivo aporte al 
enl!rande~imiento nacionall nadie puede dis-
cutir. . 

Nos asiste la seguridad de ser escucha
dos en esta petición y, por lo tanto, roga
mos al selñor 'Presidente se sirva dar cuen
ta de esta presentación a las Honorables 
Comisiones de Hacienda y Legislación y 
Justicia, con el objeto de queeUas eliminen 
a la Caja de Previsión de ~¡ffipleados Par
ticulares y organismos auxiliares, del pro
yecto a que nos hemos referido. 

'Confederación Nacional de Empleados 
Particulares Dire'ctorio Ejecutivo N acio
nal. - Gm~. 'Ginesta, Presidente. - Luis 
Ricci, Secretario. 

. Santiago, abril 2,9 de 1942. - Por razo
nes diversas, entre las cuales debemos an?
tar la falta de tiempo que es consecuenCla 
de ras obligaciones fijas que tienen todos 
los miembros de nuestra institución, emp1lea-

dos particulares, durante las horas hábiles 
del día, no' alcanzamos a solicitar audien
cia de esa HOllorable Comisión, para expo
ner nuestros puntos de "ista respecto de 
las disposiciones del proyecto ele ley de Fa
cultades Económicas 'que ataflen a nuestra 
Caja de Previsión. 

~ os permitimos hacerlo respetuosamente 
por medio de esta nota, pues interesará, 
sin duda, conocer la opinión de los afecta
dos, tanto más cuanto que la materia es 
del más a<lto interés nacional. 

Seguiremos el mismo orden del ante-pro
yecto que publicaba la prensa local de 2] 
del presente: 

Artículo 1.0-" Ell las Cajas de Previsión, 
sea 'que gocen o 110 de autonomía total o 
parcial, habrá dos ,plantas de empleados; 
una permanente y otra suplementaria ... 
etc. " 

,La Caja de .Previsión de BmTJleados 
Particulares tiene finaüdades precisas, es
tablecidas con absoluta claridad por la ley, 
de manera que no se justificaría establecer 
en ella la división de la planta del perso
nal en la forma que ese buen criterio ha
cendista sugiere para los Departamentos de 
Estado encargados de construir las obras 
púb>licas, por ejemplo. 

Tenemos, al contrario, que esa disposi. 
ción podría servir en la práctica únicamen
te para ahondar más el despilfarro que im
petra el he'cho de que, según el Balance al 
30 de junio de 1941, la Caja de Previsi(¡n 
de Empleados Particulares gastara en Ad
ministración $ 1.7D por cada $ 1 que abo
nara a los impónente:; para crecimiento de 
su patrimonio. 

Artículo 3.0-"LLlas instituciones a que se 
refiere el inciso 1.0 del artículo 1.0 debe
rán someter anualmente a la aprobación 
del Presidente de la Hepública. sus presu
puestos de entrada)'; ~: gastos, la planta de 
su personal y un 'plan de inversión de los 
recursos de que dispongan". 

La 'Caja de '¡Pl'Hisión de Empleados Par
ticulares, no recibe aporte fiscal alguno, ni 
dinero que sea extraño a las imposiciones 
de sus adherentes. Los ingresos son exclu
sivamente dos: aumento del capital o patri-
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monio de los imponentes y 'renta de ese pa
trimonio. 

Lo" aumentos del capital son de fijeza 
extraordinaria; corres'ponden a los porcen
tajes .r se regulan por los plazos de depó
sitos estipulados por la Jey. :En forma al
guna tienen las variaciones del presupues
to público, ni tampoco sus características. 

Los reintegros del capital, lo mismo que 
la inversión de la renta están igualmente 
determinados por la ley, y las disposiciones 

. del anteproyecto a que hacemos mención le 
son, por lo tanto, totalmente inaplicables. 

La similitud exacta de régimen y de pro
eedimiellto que existe con otras institucio
nes pone en parangón a la Caja de Emplea
dos Partleulares eon los Baneos, en aquello 
de que ambos han menester un encaje y 
una relación de Activo .r Pasivo que los 
sahaguarclie y cnide, a la vez, del interés 
de i'lUS imponentes. 

A rtÍeulo 4.0-" Las instituciones semifis
cales seiíaladas en el decreto número 270:2, 
de 10 de junio de 1940, del Ministerio del 
Interior, qnedaJ'ún sometidas a la fiscaliza
('i{,n dr la ('otltralorÍa Oenl'ral de la Repú
blica, s<llvo aqurllas 'lue est(·tl sometidas a 
la fiscal izaciól1 de la Superin tendeneia de 
Bancos". 

Debido a las características qne seiíala 
mos de la Caja ele Previsión de Empleados 
Partirulares, que son fundamentalmente 
distintas de todas las otras, ,no hay razón 
o motivo alguno para que su fiscalización 
sea ejercida por el Departaml'nto de 1're\"i' 
si(ín c1~1 )finisterio de ISalubridad; ello es, 
en verdarl, nl1 contrasentido. 

L:l a~píra['ión unánim.e ele los emplead, s 
partif'nlal"r.·; de todo el país es la de qu ~ 

es,r ('olltro1 ~ra puesto exclusivamente t' I 
mallé¡s (le la Superintendencia ell' naneos. 
ASÍ lo acordó el Congreso de Emplead(l~ 

Partic'nlares celebrado en Valparaíso en 
,~ept;('mbre de ]939. 

P,Ha salva!" las discordancias que se ad
vierten en el anteprorecto de ia ley de Fa
cult,des Econúmicas y la posición real de 
la Caja de Previsión de Empleados Parti
,elllares, y satis,facer simultáneamente la as
piración unánime a que nos re'ferimos en 
rl párrafo preredente, proponemos el pe
queúo agregado que sigue: 

El artíeulo 4.0-"'Las instituciones semi
fiscales seoaladas en el decreto N.o 2702, 
de Ir) de junio de 1940, elel Ministerio del In 
terior quedarán sometidas a la fiscaliza·ción 
de la Contraloría General de 'la República, 
y la Caja de 'Previsión de :Empleados Par
ticula¡'es a la de la Superintendencia de 
Baneos, etc." 

Suprimir elel artíeulo 24 la mención que 
rn él se hace de la Caja ele Previsión de 
Bmpleados Particulares . 

Cuanto se rl'lacione con la Caja ele Pre
\·i.~ión c1l' Emplea dos Particulares tiene im
pol'tancia nacional ele ,enorme trascenden
cia: esta institución monopoliza el a-horro 
forzoso elel gremio entero y alc'anza en la 
aetnalic1ad a prárticamente el 25% del to
tal absoluto de sus emolumentos. 

Esta instituciCm es la única que no re
cibe contribución fis'cal o ajena a sus im
ponentes; la única, i por qué no decirlo? 
que no est;í rn falencia anticipada; una de 
las escaslsimas q lle está destinada a cons
tnlÍl' l'1 fntmo de la República constitu
~-ellclo una (·lase media culta, hOll11ogénea y 
arr:l i,t~lc1a a la 'Patria; laque más podrá 
eooperar, por otra parte, a la capitalización 
nac-iollal qllc tanto hace falta. 

Intt'rpretamos el sentimiento del gremio 
a través ele todo el país al pedir esos dos 
agregados a la ley. 

N os ofl·t'eemos para amp'liar estas obser
yac·iones (le yiva voz o por escrito en cual
quier momt'nto en que ~Su SeüorlL lo desee, 
,v las dejarnos confiadas, mientras tanto, a 
~ll patriotismo e inteligencia. 

Con las st'guridades de nuestra más alta 
cOl1sideraeión, nos subscribimos de Su Se
ñoría obsec-uentes servidores. Agrupación 
Gremial de Empleados de Ohile. - Vicepre
sidente. 

5.-De ocho telegramas de diversas concen
traciones y asambleas de obreros, en que 
piden el rechazo del artículo 16 del pro
yecto de emergencia. 

73.-Extraord.-Sen. 
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DElATE -' , 

PRIMERA HORA 

-Se abrió la sesión a las 10 horas y 45 
minutos, co~ la preseooia en la Sala de 12 
señores Sena,dores. 

El señor ,Durán (Presidente). - En el 
nombre de Dios. se abre la sesión. 

El a,cta de l~ sesión5.a extraordinaria, 
en 29 de abril de 109,42, aprobada. 

El acta de la sesión '6.a extraordinaria, 
en 29 de abril de 1942, queda a disposición 
de los s'eñores. Senadores. 

Se va a dar cuenta de los asuntos que 
han ~legado ,a la SecretarlÍa. 

-El - señor Secretario da lectura a la 
Cuenta. 

EISTADO DE LA HACIENDA PUBILI:C~A 
-OFICIO DEL EX MINISTRO SE~OR 
DJL P'EDREGAL 

El señor Lir,a . Infante. 
acordar ins'ertar, en el Boletín 
r>ente sesión, el ofido enviado 
ñor del Pedregal. 

Podriamo:> 
d€ la pre
por el se-

El señor Bórquez. - IPediria Ique fuera 
leído. 

El señor Lafertte. - Me adhiero a la 
petición del Honorah1e señor Bórquez. 

El señor Guzmán. - Creo, señor Presi
dente, que es indispensable dall" lectura &l 
oficio del señor deI Pedregal, porque acla
ra muchws situa,eion>cs que han merecido 
críticas y que se desprenden de la exposi
rión he\c1ha recientemente por el señor Mi
nistro de Hacienda. 

En este oficio del señor del Pedregal sle 
C'onsideran diversas cuestiones que, para el 
Honorable señor Rodríguez de la .sotta. no 

ten}an explica,ción y eran un verdadero mis
terio. 

De modo ,que me parece ineludible dar 
lectura al oficio en referencia. 

E,] señor Lira Infrante. - ¿Porqué no le 
dam06 le\citura en la sesión ele la tarde, en 
que hay Incidentes? 

El señ-or .Guamán. - Porque es necesario 
tenerlo presente desde luego, señor Senador ~ 
para la discusión misma. 

Los Honorables señores ,senadorel.> que ha
gan uso de la pa<la'bra, tomarán como base 
tia exposición del sleñ·or :vIinistro de Ha·· 
cienda y, además, los ~iscursos de 6US cO-' 

lega!;. 
El señor Rivera. -Podríamotl esperar 

al señ.or Rodríguez de la Sotta paTa dar 
lectura al oficio. 

El señor Guzmán. - No me pa:rece lógico 
esperar a:l señor Senador, porque importa 
('o1101cler dicho documento deslde luego. 

El "ei'ior Maza. -Lo más práctico se
ría dar lectura de una vez al mencionado 
oficio. 

El señor Lira Infante. - Por lo demás,. 
no hay opos,ición. 

El señor Durán (Presidente). -Se va él 

dar lectura' ,al oficio. 
-EII señor Secretario da lectura al oficio 

del ex Mini,stro de Hacienda señor del Pe
dreoo-al que se inserta en la Cuenta de la 
presente sesión. 

EXCiLUSION DE LA CAJA DE PREVI
SION DE EMPLEADOS PARTICULA

RES DEL PROYECTO DE LEY SOBRE 
FA,CruLTADES' ESPECEAillES.-PRE
SENTACTON. 

El señor SeI::retario.-Además, en la Cuen
ta figura una presentación de la Conferrel'a
ción Nacional de Em'plead{)s Particulares, 
relativa a la eliminación de la Caj.a de Pre
vif;ión de Emplead,os Particulares del pro· 
yecto de ley sobre Facultades Especiales 
al Ejecutivo 

El señor Martínez Montt. - IPildo que 
t.aill1bién se dé lect.ura a este documento. 

El señorCruzat. - Reslpeldo a esta pre
seníación,quisiera 'que se insertara en el 
Boletín de la pres.ente sesión y en la: publi

. cación oficia,l, porque, en realidad, ella lle-
gó despué~ que las Comisiones unidas de 
Constitución, Legisla'ción y Justicia y de 
Hacienda habían eV'acua:do su infQrme; de mo 
do f]ue no hubo oportunidad 'para tomarla 
en consideración; por lo ,que he :pedido se-
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incorpore a la ,Cuenta, de la presente sClSión 
y s,e in.cluya en la publicación oficial. 

E:l señor Durán (iPreS!idellte). - La pre
sent'uóón ha ,quedado incorporada a la 
Cuenta" Honorable :Se11&dor, .r se procede
rá como solicita ,su 'Señoría. 

PRESIENTAQION 1tEC~' POR I,EL EX 
MINWS'1'RO D:E HÁ!CIENDA . S:EÑOR 
DE'L PEDREGAL. 

El s,eñor Durán (Presidente). - Termi
nada la Cuenta. 

El señor Grove (don l\iarmaduke). - Pi
do la palabra', señor Presidente. 

El señor Durán (Presidente). - ¿Sobre 
la Cuenta, señor SenadorT 

El señor (lrove (don :;\Iarmad uke). - Es 
luüca,mente para pedir que esta exposición 
se publi'F]ue ampliamente en la prensa, en 
la misma forma en que se publ1c,ó en días 
pasados la exposición del señor :Ministro 
de Hacienda. 

Ell señor Durán (PrCfádente). - 'Solicito 
el alSientimiento de la Sala para pu¡blicar 

. comrpleta laex)JO'sicióri del señor d~l Pe
dregal. 

El señor Rivera. - ¡,Oóm? andan los fon
dos del ¡Senado 7 

El señor Secret;¡~rio. - Bien, señor Sena
dor, a esta alturadeIa'ño ... 

El señor Rivera. - ¡, Esto es para dar 
muestras de 'pallquedad en los gastos"! 

Creo que debemos empezar nosotros, por 
ha'cer economías. 

El año pas&do se excedió I'nOl'memente 
en el presupuesto del Senado en esta clase 
de publica,ciones. 

El señtlr Torres. - En este añn no se ha 
hecho más que una. 

EIl s'eñorRivera. - Sí, pero es,tamos co 
menzando el año. 

El señor Guzmán. - Yo podría dar algu. 
nos antecedentes a'l Honorable sepor Rive
ra. 

En el presupuesto alctaal del Selmelo se 
I:'ronsultan partidas mayores 'que las elel añ(, 
pa<;;ado con este objeto, de manera Ique me 
parece que no habrí,a inlconveniente alguno 
en hacer 'la pu:blilc'ación que se solicita. 

El señor Rivera. - Yo no tengo incon
veniente en que se haga la publicación t;i 

existen fondos para coste,arla ; pero llago 
presente que me o/p0-udré terminantemente, 
cuando se agote el ítem correspondiente del 
pre~mpuesto, a 'que Se hagan publicaCIOnes 
extraorf.Unarias, pues 110 Iquiero que se re
pita lo ocurridó el año pasado, en 'que no 
sólo f,aliaron fondos para eSltas pubhcaclO
lles extraordinariUis, sinoqu'e. aun se hicie
ron varIas sin la alutorización de[ ISenado. 

El señor Durán (Prl'!údente). - Si n!
hay inconveniente, daré por aC.Qrdada ]a 

pubHca,ción del documento subscrito por el 
ex Ministro de Hacienda I3leñor Guillermo 
del Pedregal, en la prensa de Santiago. 

~.\col'dado, 

FACULTADES E:SPECIALES AL PRESI
DENTE DE LA REPUBLICA 

El senlo]' Dllrán (Pres'idente). _. Conti· 
nÍla la discw.¡ión de] proyecto SOlbre facul
tades especiaaes. 

Tiene ].a palabra el HonoJ'able señor Con
trenlS J,abarrea, 

El señor Contrel'as Labl,trca. - En I'\U 

mensaje de fecha 8 de abril último el Go-
bierno ellce lo siguiente: ' 

"La delicada situación por que atravie
sa el munelo 'entero con motivo Bel con
flicto bélico que ya ha extendido su radio 
de acción hasta las e,ostas de nuestro 00::1-

tinente y qu:e cada día nos amenaza con 
sorpresas cuyas consecuencias es difícil 
prever, hacen ele absoluta necesidad habi
litar al Ejecutivo de 10r> medios en el es
ta,do de emergencia en que vivin:.os, que le 
permitan tomar en forma rápida y oportu
na, las me elidas ele carácter eco:tómico y 
¡financiero de interés general que requiera 
la economía nacional y la buena marcha de 
la Adm inistración ,Pública". 

Esta declaración oficial revela que a 
juicio elel el obierno, el problema fu~da
mental de Chile, en el mome:tto presente, 
es un problema e8encial o exc~~ivamen
te económico. 

Hay en esto un profunelo error. 
Ante los graves· problemas que plantea 

la guerra,' lo fundamental es la orO'aniza-_,. e 
CIOn de la defensa del país y esta es u:Ja 
cuestión, ante todo, de carácter político y 
militar. Por lo tanto, la defensa económi
ca nacional, para ser resuelta correctamen-
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te, debe ser planteada en función de la de
fensa armada del país ante la bminente 
agresión de las potencias del Eje y contra 
su' quinta columna. ' 

El proyecto en discusión no encara, por 
cOllsigu,iente, el supremo problema nacio
nal que afronta Ohile, ea su verdadera 
magnitud. 

La primera medida que el Gobierno de
Le adoptar, para resolver conforme al inté
I't'S nacional la grave situación que crea la 
guerra, es el cumplimiento inmediato de 
las resoluciones adoptadas en la Conferen
reia de Río de J aneiro, o sea la ruptura de 
relacio;les diplomáticas y comerciales con 
las potencias del Eje fascista, la persecu
ción de la quinta columna, la movilización 
€conómica nacional, la eoorclinac:ión de la 
defensa continental. En suma, Chile debe 
IUCJhar al lado de las Naciones U~üdas en 
defensa de la democracia, 

Frente a esto, cabe recordar que el Go
bierno ha contraído ante el país y el Con
tinente el compromiso de realizar una po
lítica de solidaridad continental, conforme 
a! programa aprobado por la voluntad po
¡miar en las ur;las elLo ele febrero últi
mo. 

El O.obierno cree que Chile puede eyi
tal' las consecuencias de la guerra mante
niendo una política de neutralidad. consi
derHl1clo en el mismo plano a las fuerzas 
de lel democracia y la libertad y a los hár
ba ro'i hitleriaaos. 

E,ta política de "neutralidad" es aplau
dida en Chile por los elementos partida
riü~ del Eje y ha' merecido el elogio de un 
esbin'o de Hitler, Serrano Snuer, quien ha 
dicho que al General Franco "le compla
(.1' que la Argentina y Ohile hayan demos
trado con tal energía que comprenden el 
significado elel actual cO~lflicto y se man
tienen fuera del círculo de los Estados con
trolados por Rusia". 

Ante la titánic'a lucha que realizan "to
dos 'os pueblos de la tiet'ra contra las hor
das de la barbarie encabezadas por Hitler. 
que decidirá el destino de toda la huma
nidad. Ohile no puede permanecer "neu
tral ", a la espera de coseehar sin esfuerzo 
los frutos de la victoria de los demás pue
blos. 

Porque la victoria de las Naciones lbi-

das sobre el Eije es inevitable. Los eJ€rci
tos alemanes serán aplastados y aniquila
dos por el Ejército Rojo en el curso del año 
1942. Stalin en su discurso del día 1. o de 
mayo, dijo lo siguiente: 

"IJibramos una guerra por la patria, una 
guerra de liberación y una guerra justa ... 
Queremos liberar las tierras soviéticas de 
mano de los guardias negros, de los fascis
t<1.~ alemanes... Para realizar este propó
sito, debomos aplastar al ejército ,fascis
ta alemá:1, aniquilar a los invasores alema
nes hasta el último hombre, si es que no se 
rinden. N o liay otra alternativa. Nosotros 
podemos hacer esto y debemos hacer esto, 
ocurra lo que ocurra, El Eljército Rojo 
cuenta con todo lo necesario para realizar 
este noble fin ... Todo el Ejército Rojo ha
rá del ano 1942, el auo de la derrota final 
L1e los ejércitos fascistas alemanes y de li
beración de los territorios soviéticos de 
las fuerzas hitleristas". 

En consecuencia, el sig:::tificado real de 
la polítira de neutralidad consiste en ligar 
la suerte de 'Ühile al destino del Eje fascis
ta. condenando a nuestro pueblo al desas
tre, puesto qne sólo la más terrible den'o
ta espera a Hitler. 

N o creemos que haya un solo chileno de 
y('rdad que esté dispuesto a exponer nues
tro país a tan treme:J.da catástrofe nacio
nal. Y, en cambio, todos los patriotas chi
lenos anhelamos fervientemente que Chile 
no sólo aprovCCihe la victoria de las demo
erarias, sino que coopere a la conquista de 
esa victoria y contribuya con su esfuerzo 
al aniquilamiento militar de los bárbaros 
naZIS. 

El más grave peligro para Chile es su 
aislamiento en el CO:1tinente, pues esto ]0 

dejaría a merced ele las potencias del Eje; 
su mejor c1efensa es, por el contrario, la 
unidad y la lucha <:onjunta' de todas las 
fuerzas an tihitlerianas. 

Las graves y complicadas repercusiones 
que la guerra tiene sobre nuestro país y las 
qne tendrá en aclelante, cada día más agu
clBt-.. sólo podrán afroatarse victoriosamen
te a condición de que el Gobierno se deci
da a abandonar de una vez por todas la 
actual política vacilante y suicida y a 
adoptar Ulla política definida, inequívoca. 
illspirada en los principios de la solidaridad 
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continental y aplicada a la práctica de 
acuerdo con esos principios. 

Si el !Gabierno no abandona esa política, 
el pueblo tiene motivos fundados parll te
mer 'que las facultades extraordinari~ s'ean 
utilizadas en perjuicio de los derechos y 
conquistas sociales de las masas populares 
y de ,sus reivindicaciones. En ,cambio tales 
facultades serían perfectamente proceden
tes y aceptables si ellas corresponden a una 
política de salvaguardia efectiva de nues
tra soberanía e independencia, a una polí
tica antifascista que tienda a cumplir las 
resolucio:les de Río de Janeiro. 

Rotas las relaciones con el Bje, Chile 
queda en condiciones de buscar acuerdos 
con Norteamérica y con las Naciones Uni
das sobre aprovisionamiento de armas, ma
terias primas,préstamos, etc. Así ha ocu
rrido con los países que, como Uruguay, 
Brasil y otros, han seguido este camino de 
solidaridad. 

El Gobierno debe comprender que es 
preciso dar a Norteamérica y a las Nacio
:les Unidas la garantía de una política con
secuentemente antihitlerista y que, por lo 
tanto, la ayuda que Chile reciba no será 
utilizada para fines contrarios a la lucha 
que llevan a cabo las democracias. 

La actitud de aquellos que pretenden 
que los :E'stados Unidos previamente en
treguen armas, concedan empréstitos, etc., a 
nuestro país, para romper después con el 
Eje, es absolutame~1te falsa. Para recibir 
materiales bélicos y ayuda financiera es 
preciso aplicar medidas concretas contra 
los nazis y sus agent'es en Chile. La polí
tica de "neutralidad l' no ,hace más que 
comprorileter nuestras relaciones con los 
aliados y cerrarnos posibilidades de todo 
orden. 

Así, por ejemplo, la conducta del Emba
jador chile;no e~ Buenos Aires, Conrado 
Ríos, al recibir y agradecer en un discur
t'iO púhlico a nombre del Gobierno c'hileno, 
la manifestación callejera que los grupos 
nazis de Argentina realizaron para exaltar 
la política <le neutralidad, ha producido es
tupor e indignación e;l toda América. Has
ta este momento no hay informaciones doe 
que este Embajador haya sido destituído de 
su cargo. 

A esto se agrega la noticia publiC'ada por 

la prensa de que el Gobierno tendría el 
propósito de designar Embajador en el Pe
rú a Carlos Ibáñez, líder de las fuerzas pro' 
Eje e;-t Ohile y repudiado muchas veces por 
nuestro pue'blo. 

Asimismo, la prensaan ti fascista ha de
nunciado que la España franquista se de
dica a realizar el contrabando de salitre, 
cobre y otras materias para la Alemania 
nazi, sin que hasta el presente se haya 
adoptado medida alguna para poner fin a 
este tráfico. 

En cO~1secuencia, es indispensable poner 
término a esta política que aisla a Chile" 
que lo desacredita en el extranjero, exhi
biéndolo como un foco nazi que pone en 
grave peligro la defensa del Continente y 
que lo cOl1(Juce al más tremendo desastre 
económico y militar. 

Al mismo tiempo que :mestro partido 
propicia la ruptura de relaciones con el 
Eje, plantea la conveniencia nacional ur
gente de establecer relaciones diplomáticas 
y comerciales con la Unión Soviética. 

En primer lugar, los viejos prejuicios an
tisoviéticos han sido barridos por los aco:;}
tecimientos. E~l papel decisivo que des
empeña la Unión Soviética en la lucha con
tra la harharie nazista y por la defensa de 
la civilización, es reconocido por todos los 
pueblos yg'obiernos democráticos del mun
do. Personeros de las grandes potencias, 
como Beaverbro~ck, Churc11ill, Stafford 
Cripps y muchos otros en Graa Bretaña; 
Harriman, ~:Iac Arthur, 'héroe de las Fili
pinas, y muchos otr{Js, no han escatimado 
su admiración por el esfuerzo titánico que 
realizan el pueblo, el Ejército y los gober
nantes soviéticos en la causa común de la 
hlllmanidad contra Hitler. Recientemente, 
::VIl'. Roosevelt, ha expresado que "la U;-tión 
Soviéti<:<1 ha hecho en favor de la Lihertad 
y la Democracia mucho más qUe todas las 
las Neriolles' Unidas juntas". 

Por otra ])arte. llUy razonefi evidentes de 
(,ollveniL'llcia nacional para el presente y 
también para Un futuro cercano en abrir 
;ll1evo~ mereados tan importantes como Jos 
ele la l~~li')ll Soviética para los productos 
chilenos. Hay 'que tener en cuenta no iS,)Jo 
la utilidad de estas relaciones en El momen
to actual, sino también en las cjrcunst~m 

cias posterioreí'i a la guerra. 
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Finalmeate, siendo la URSS el factor de
terminante en la lucha contra el hitleris
mo, en la cual ha puesto la totalidad de 
sus energías económicas, militares y hu· 
manas, y siendo su pueblo el que mayores 
sacrificios rinde en pro de la causa común, 
nuestro país está en el deber, desde el pun
to de vista de las cO:1yenieneias de su de
fensa nacionaL de contribuir con todo cuan
to pueda al triunfo de la Unión Soviética, 
como lo están haciendo los pueblos de Gran 
Bretaña, 'Estados Unidos y demás países 
aliados, que comprenden que el frente de 
ba talla fuadamental es el frente soviético
alemán. 

Han tenido plena razón los Senadores 
señores Cruz-Coke y Azócar al impugnar la 
orientación política general del proyecto, 
denunciando el señor Azócar los graves pe· 
ligros que surgen del artículo 16 del pro
yec-to, que no va dirigido contra la qui~lÍa 

columna. sino contra las conquisbs socia
le,:; de los trabajadores. 

Es la orientación falsa que sigue el Go· 
bierno en la cuestión internac-ionaL lo que 
ha llevaclo a .los partidos popnlarrs, a las 
ol'¡!.'rmizaciones sbclicales, a la Confrcler~
('ióu de Trabajadores de Chile ~. sns fede
raciones, a las organizaciones antifascistas 
y a innumerables hombres de ideas demo
cráticas. a poner en duda la política de 
tJniún Nacional clel Gobierno para la de
fensa del régimea democrático. Por eso 
han comhatido firme y enérgicamente el 
mencionado artículo 16 del proyecto. 

Como tuve la ocasión de expresarlo en 
la 3 Comisiones unidas. ese artículo no co
rre)iponde a la necesidad de luchar contra 
la quinta columna, dispersar sus orgaaiíla· 
ciones, impedir sus actividades antinacio
uales. y sancionar a sus componentes, apli
cándoles las eorresponc1ientes medidas re· 
presins de aeuerdo con la ley. Los seño· 
res Amunátegni, Azócar r Alvul'ez impug
narO:1 tamhién esa clisposición. 

Iút quinta columna. formada por elemell· 
to, naciQnales ~. extranjeros, es más pdi-

. gro"-a ele lo qne generalmente se supone. 
Ya ha sido denunciada en esta Corporaci6n 
por ('1 Senadol' selior Gil'ón e~l un 1Jrilian
tl' disC'ul'sO pronunciado a fines del 3110 pa
sado. Ella. en eferío, trabaja activamen
te en las labores criminales del espionaje, 

del sabotaje y el contrabando, dispone de 
una numerosa prensa, de estacioaes de ra
dio y de locales, establecimientos educacio· 
nales, y ha organizado cuerpos uniforma
dos y arIllados. Un proceso crimiual com
proM la actividad antichilena del Partido 
N acionabSocialista alemán en el SUr del 
país y sus vastas ramificaciones en todo el 
territorio, proceso qUe sigue su curso ILl
te un Ministro d: la Corte de Apelaciones 
de Valdivia. 

Las actividades delictuosas del nazismO 
están secundadas por otro grupo numero
so y orga:üzado, vasallo de aquél: la Fa
lange Espaliola, selialada por estadistas de 
tanta responsabilidad como 1\lr. Cordell 
HuU de ser un simple instrumento de Hi
tler para la penetración nazista en este 
continente. 

S-!-'endo ese el peligro para l~ seguridad 
externa y la paíl inter;:1a, lógico es que el 
Parlamento dicte meclidas para disolver las 
organizaciones de los enemigos elel país, 
comba tiro a los espías, sa hoteac1ores y pro· 
pa ~anc1is.tas del Ejc, a ~os qUe sirven de 
instrnmento [le las potencias que están en 
gnerra con rliversos países del contine:lte. 

Una ley que nO determina con toda pre
d¡;;ión respecto a quiénes y por qué razones 
se restringen o suspenden las garantías 
constitucio:1ales, una le~· genérica que, co
mo la que se discute, 110 está llamada a 
combatil' específicamente a la quinta co
lumna y, encam'bio, puede aplicarse a los 
trabajadores y a sus partidos y organiza
ciones, no puede aprobarse pOr el Senado 
por ser inconstitueional. 

Si a causa de su política "neutralista, el 
Gobierno no ve o no desea ver el peligro 
de la Qninta Columna, r no ~e decide a 
combatirla, i contra quiénes va dirigido el 
artículo 16? Es incuestionable que va ai
rigido contra las fuerzas que están luchan- , 
do contra la Quinta Columna. Esas fuerzas 
san los partidos po'pulares, los sindicatos 
obr-el'os. la __ ol'g"mizaci'1ines antifascistas de] 
país. 

COIl rnzón rWs partic1o-; ~. ol'ganiílaciones 
,;e ]¡an ll1ovilizado inmediatamente contra C'l 
artículo 16 y en defenfi¿¡ (le ,<;us derehos y 
libertades. 

Sin embargo. como es nn hecho eyidentc 
fJllC' la Qninh Columna existe y el peligro 
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que representan sus actividades subversivas 
C'omprometen la independencia y seguridad 
del país, y en vista de 'que el Gobnerno ig
nora su existencia, es indispensable que se 
designe una Comisión ,Parlamentaria,coll 
ampl ios poderes, para que realice las llr 

vestigaciones necesarias y prdponga las 
medidas adecuadas. 

EL artículo 16 otol1ga al Presidente de 
la República las facultades indicadas en los 
artíc'ulos 1. o, y 2. o de la ley número 5.163, 
de 28 de abril de 1933. Esa ley, como sabe 
.el Senado, fué dictada cOn el carácter de 
transitoria por seis meses, plazo que se ex
tinguió ,hace muc!ho tiempo. El artículo 
16 luce referencia, pues, a Una ley cons
titucionalmente inexistente. 

La profunda indignación de las masas 
trabaj3doras de todo el país, demuestra qUtl 
ellas eomprenden que el artículo 16 tiene 
por [)jeto reprimir el movimiento o[)rero y 
antifacista, atacar a los sindicatos, impedir 
las actividades:,; las luchas del proletariado 
en defensa de sus reivindicaciones en un pe
ríodo e II que, ha [) ienelo eX'pirado los con tra
tos en "igencia, deben discutirse entre obre-
1'OS y patrones las nuevas condiciones de tra-
baj y de salario. ' 

El artíeulo 16 creará Un ambiente a,· 
hostilidad en el ('ampo <Ie la producción, e::;
torbará considerablemente el vigoroso es
fuerzo llac ionR 1 que se debe realizar para la 
Drganización de la defensa del país. El ata
que a las cOl1c[uistas sociales y a las reiyin
d;caciones obl'eras, regul-adas hasta ahm'a 
por la legislación s'ccial, sólo puede ser de
seado por quielleS~irYen consciE'nte o in
conscientemente a las potencia" elel Eje y 
11 su Quinta Columna, 

Los trabajaelores del salitre, dpl eobre y 
Jel ecu'bón, los mdalúrgieos, fprroviarios, 
portlwrios y marítimos, la clase ,\lbri'ra e!l 
gelli'rnl, han demostrado tener la mú~ ele
vada compremión del momento en que yi
vimo.:; ~- ('1 má., profundo sentimiento anti
fasri"ta. M.{is de una vez han expresado su 
volnllt;¡c1 ele contribuir (~on todos sus esfuer

'ZlS al triunfo de las democrapias sobre 1.'[ 

fasc~i,mo \', al miSmo tiempo, su voluntad de 
no proch{rir nada para los países del Eie 
y sus vasallo,. 

Par;1 evidrl1eiar el(' modo concreto Su \'0-

luntad clelllO,'eú t ica, esos mismos obreros 

han pr'opuesto a las compañías y capitalis
tas la creación de Comités de Prdducción, 
formados por representantes de los obrerDs, 
los patrones y el Estado, encargados de es
tudiar las medidas para aumentar la prO
ducción, impedir el sabotaje, evitar la des
ocupación y los conflictos s'O,ciales, mejorar 
las eonc1iciones de vida y de trabajo, etc. 

Algunas empresas han respondido favora
blemente a esta trascendental iniciativa de 
los trabajadores, lo qUe demuestra que hay 
posibilidades de llegar a un entendimiento 
entre obrero~ y patrones para acrecentar la 
pr'üducción COn vista al rohustecimiento de 
la defensa nacional. 

En una resolución de la Comisión Polí
tica del Comité Central de mi Partido, de 
fecha 112 de abril, se lee lo siguiente: 

"El Partido Comunista considera que la 
" clase obrera, animada de ,espíritu patrió
" tico de defensa del país, está dispuesta a 
e cooperar para evitar las interrupcione~ 
" del trabajo ,perjudiciales a la organiza
" ción de la defensa nacional. Para esta 
" efecb:,. ~(' deben crear los Comités de Obre
" ros,Patrones, y representantes del Esta
" do, qne en c·ada empresa estudien y solu
e cionen con espíritu de justicia so,cial los 
" conflictosq ne se susciten y a condición 
" del más 'riguroso respeto a los derechos 
" y ,conquistas de los obreros, incluso el sa
" grado derecho de huelga". 

Ante e,tos hechos ,que demuestran el ele
vado e'>píritu de los trabajadores chilenos, ~l 
artículo lG no responde a ningún propósito 
de cooprración. sino, al contrario', al objeti
vo ele sembrar 'la intranquilidad y el dec01r 
tento. 

El Partirlo Comunista llama la atención 
del Gobierno y de los partidos qu~ lo hicie
rOn triunfar en la elección del 1. o de fe
brero, hacia la gravedad de la maniobra 
que envuelve el mencionado artículo 16, qu~ 
no puedr tener otro resultado que dividir 
las fuerzas antifascistas, debilitar la base 
de sustentaeión del régimen actual y alen
tar así las a1'tern" actividades de la Quin-
1:1 Columna. 

Sólo la Unión Nacional, sellada alrede
dor del programa del 16 de enero y con la 
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participación activa de la ,clase obrera, hizo 
posible el triunfo del señor 'Rí'Os. Ahora se 
trata, mediante el artículo 16, de destruir 
es~ unidad, atacando los derechos vitales 
de la clase obrera,que ella jamás abando
nará sin lucha, y poniendo en peligro la 
seguridad del país, pues, ésta sólo puede ser 
efectiva a condición de mantener y robuste
cer esa Unión Nacional. 

Estamos viendo 'que la 'Oligarquía pro
fascista y la Quinta Columna trabajan para 
desvirtuar el contenido político nacional y 
antifascista de la victoria del 1. o de febre
ro, para transformarla en un acto regresivo 
y de -restablecimiento de las fuerzas reac
cionarias en el Poder. POI' es'O presionan 
y rhalagan al Presidente de la República, tra
tando de ,hacerlo olvidar sus compromisos 
contraídos ante el país y el Continente,. 
abandonar su programa y sus principios de
mocráticos y alejarse de las fuerzas que 
lo elevar'Dn a la ,Primera Ma.gistratura. 

Las organizaciones democráticas del país, 
por el conttario, están luchando, a .fin de 
que el Gobierno, surgido del triunfo del 1.0 
de febrero de 19'42, prolongación del movi
miento popular 'que venció a la oligarquía 
el 2'5 de octubre de 1938, sea un fiel reflejo 
de la voluntad mayoritaria de la nación, sea 
realmente un Gobierno de Unión Nacional 
,para la defensa del país, para la salvaguar
dia de la independencia y sDberanía de la 
nación ante los ataques del fascismo y de 
su Quinta Columna. 

El Gobierno no puede dejar de resolver 
el problema de.cisivo y fundamental de ex
terminar a los agentes del ·Eje y esto sólo, 
puede hacerlo con el apoyo del movimiento 
antifascista. La Quinta Columna ejerce el 
espionaje, pracücsael sabotaje, realiza el 
ocultamiento y la especulación cron los ar
tículos de primera necesidad, siembra el 
descontento y la desesperación, obstaculiza 
de este modo la orrganización de la defen
sa nacional. Contra ella ,hay que aplicar las 
medidas más enérgicas y eficaces y Jos tTIl
bajadores y todos los demás antifascistas 
han expres<ado su voluntad de coperar con 
el Gobierno y las autoridade"ipara descu
brir y sallcionar a los agentes del Eje. 

Las experiencias del pueblo inglés y del 
pueblo norteamericano en el curso de los 

útimos meses, demuestran .que las medidas 
que se adoptaron, bajo la presión de 1'08 
círculos munichistas y de los grupos de la 
oligarquía financiera profascista, contra el 
movimiento obrero y popular, fueron inspi
radas por el enemigo y demostraron ser c'On
trarias al interés nacional y ,a las convenien
cias de la guerra contra Hitler. Demuestran 
al mismo tiempo 'que desde el momento en 
que los trabajadores vieron res<petados sus 
derecrhos y libertades y tuvieron alguna in
tervención en la dirección del esfuerzo bé
lico que se necesita para derrMar a Hitler, 
en la medida en ,que el aparato del Estado 
ha sido depurado de munichista"i yquintaco~ 
lumnistas, la producción na<Cional se ha acre
centado vertiginosamente, fortaleciendo el 
poderío de la defensa militar. 

En los momentos .actuales, cuando los pue
blos tienen la palabra decisiva, ningún go
bernallte deja de tomar en cuenta la nece
sidad Ílnperiosa de ganar la confianza de las 
masa~, de apoyarse en ellas, de buscar su 
colaboración y de despertar su espíritu de 
abnegación y ele iniciativa. La aprobación 
del artí,culo 16, arrastraría al Gobierno a 
ellJjenarse'la voluntad del pueblo y a crear
~e conscientemente el mayor obstáculopa-
1'a afrontar, en interés del país, los pro
blemasque crea la guerra actual. 

K'Os dirigimos a los partidos populares, 
COmo el radical, socialista, democrático y so
cialista ele trabajadores, a la Confedera
ción de Trabajadores, a las fuerzas anti
fascist'as de los partidos liberal y comer
vaelor, a todos los hombres libres, hacién
doles ver la gravedad de la situa,ción que 
se crea ría en el caso de aprobarse el ar
tículo 16 en sus términos actuale'í e invi
tálHlolos a participar en la lucha en defen
sa de las libertades del pueblo. 

El Parlamento rha sido escenario, en un 
pasado reciente, ele memorables debates y 
luchas políticas alrededor ele la defensa de 
las garantías con,>titucionales. Esas garan
tías sOn inalienables. 'La democracia (,J¡ilena, 
defenderá sin elesmaY0 las c01](Jl\istas alean
zaelas y confía en 'que los hombre, que le 
elehen su representación ¡parlamentaria, sa
brán cumplir sus compromisos sagrado~ pa
ra C01~ el pueblo. I~o Ihay que escatimar sa
crificios para el efenc1er el régimen democrá-
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tico, y para ello es más necesario ·que nun
ca la unidad de todas las fuerzas 'antifas
cistas del país. 

Pasamos a'hora a considerar las disp'osi
ciol] e¡;; de carácter económico financiero y 
administrativo del proyecto en debate. 

En el _Mensaje del Gobierno, al solicitar 
la concesión de facultades extraordinarias, 
se destacan los siguientes conceptos básIcos: 

l.-u Es ne,cesaria la intervención del Es' 
tado para detener el alza creciente del cos
to de la vida, 'Para abastecer de los artícu
los de primera necesidad a la población ci
v-il y para a'iegurar el abaste'Cimiento de las 
fuerzas de la defensa nacional; 

2. o La economía nacional necesita de una 
organización- adecuada. 

Si se examina el proyecto en discusión, se 
observará que esas ideas fundamentales han 
sido totalmente abandonadas. En cambio, 
se han introducido numerosas disposiciones 
de cnráeter económico, financiero y admi
nistrativo que pueden tener toda la im
portancia 'que se quiera, pero que no res
ponden a ningún plan de' Gobierno. El pro
pio Ministro de Hacienda ha debido recono
cer la necesidad de este plan y anuncia que 
elGo bierno está estudiándolo. 

Mielltras tanto, era impres,cindible adop
tar medidas eficaces para evitar la creciell
te alza del costo de la vida. 

El señor Azócar ~e ha referido al recien
te discurso de .111'. Roosevelt, en que a,boga 
enérgicamente por la aplicación ele medidas 
enérgicas contra las utilidades excesivas. 
En cambio, podemos agregar que en Chile 
las grandes empre':>as han obtenido en los 
últimos tiempo, las más grandes ganancias 
a expensas de un mayar encarecimiento de 
J as subsistencias. Los agricultores reuni
dos en la Asamblea de Temuco, han adüp' 
tado el acuerdo antipatriótico de exigir una 
nueva alza del precio del trigo a 150 peso" 
el quintal. 

Hay que 'agregar, tamhién, :que un'a .bien 
orientada política económica debe tender a 
la 1ueha contra los monopolios, contra los 
e~'pecllladol"e", contra los que acaparan las 
materias prillla~, Con el fin de impedir d 
enearecimiento de las subsistenci'ls ele la 
gran masa consumidora. 

La más preciada aspiración nacional con
siste en crear una economía independiente, 

que eleve el nivel de vida de las grandes 
masas consumidoras y mejore el bienestar 
de los trabajadores. La economía clhilena se 
caracteriza porque trabaja fundamentalmen
te para el mercado externo, para la expor
tación. Ha llegado el momenÍ'iJ de organi
zar nuestra economía COn el objeto de íla
tisfa,cer las necesidades de la población de 
nuestro país. 

Tal objetivo sólo puede cumplirse en las 
circunstancia~ creadas 'por la guerra cum
pliendo los acuerdos de carácter eco~ómico 
de la Conferencia de Rb de J aneiro entre , 
o.tros, el número segundo. 

Este acuerdo se rdiere, precisamente, 11 

la necesidad de ,que la solidaridadcontinen
tal se traduzca en Una acción positiva ele 
eficacia máxima yde la más alta significa
ción, acción 'que no puede ser otra que una 
movilización económica de la~ Repúblicas 
Ameri,canas capaz ele asegurar COn rapidez 
y amplitud el aprovechamiento de los ma
teriales estratégicos y hásic\JS que requie
re la defensa del continente. Encomienda al 
Comité Consultivo Económico Financiero 
Interamericano la tarea de trazar armóni
camente las normas generales de moviliza
ción econ{¡mica de todo el hemisferio. Y 
recomienda a cada país constituir, ante" del 
30·de abril de 19J1:2, un organi'imo espeeia
liza do que elabore el plan nacional de movi
lización económica. Por ciert'o que estos 
acuerdos son inseparables de los acuerdos 
relativos a la ruptura de relaciones diplo
máticas y comerciales con las potenci'a" del 
Eje fascista. 

¿ Qué hay de esta,> rec,1mendaciones en el 
proyecto en debate? Absolutamente nada. 
la concepeión general elel proyecto nada 
tiene que ver con la necesaria solidaridad 
de todas las Repúblicas ~.\merical1a's para 
la defensa militar del Continente. El pro
yecto es una manifestación de que Ohile no 
se siente vinculado a los compromis'(,s de 
e13boral' <:On las c1emú~ repúblicas america
l1'1S el plan general de movilización econó
miea cOJltine1]tal. 

Nuestro partido l"pitrl'a ante el Senado 
Hila in<licaeiiÍll qne llO fué acogida ell las 
C()llIisiolle~ elli(l¡lS sohre l'l'eación del 0011-

srjo de E("nomía Xaeional, Cll)"lS cal'aete
l'ística.~ Son laS signientP's: 

1. o El Consejo e,tad cOl11¡mer'.to (le re--
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presentantes de los obreros de los campesi
nos, de la industria, del comercio, la mi
nería, la agricultura y las finanzas, del 
Ejército y de los técnicos. 

2.0 El Consejo tendrá las funciones de: 
elaborar el plan de movilización de todos 
lo" recursos materiales CO'1 fIlie cuellta el 
país para asegurar el abast'ecimiento de la 
población ci\'il y de las fuerzas de la De
fen"a Kacional; elaborar el plan nacional 

• de desarrollo de la industria, la agricultu
ra y la minería, especialmente para la ins
talación y desarrollo de las usinas siderúr
gicas, electro-siderúrgicas, metalúrgicas y 
altos hornos, astilleros y fábricas de herra-
pJ.ientas, maquinarias r armas; proponer las 
medidas necesarias para el abaratamiento 
del costo de la vida y para impedir la es
peculación, las ganancias ilegítimas y el 
ocultamiento de artícillos de primera ne'ce
sidacl; confeccionar el inventario general de 
10-; recursos eC'ol1ómicos del país y, espe
cialmente, de materias primas, combusti
blE'~, repnestos, etc.; proponer las medidas 
necesarias para la coordinac-i6n del c-rédito 
con el objetivo de fomentar la produceión 
llHc-ional. 

EIl el 111'0:-ec·to qlle se discnte no existe 
di~i)()sici()Jl al~l\ml pnra org-anizar In eeo
nomín, pa ra movilizar todos los recursOS 
mateJ'iales ('on qne c-nenta el pnÍs para su 
drfE'll".n ~. para la ([('rensa continental; nO 

,i(' ¡¡[lopta, el! snma, medida nlgl1nn de 
fo ncl0. 

El Parti(lo Comunista cumple con el de
bel- patriótieo de señalar los ¡n-aves peli
gros que signific-anpara Chile la tendencia 
"i~l'ac-iollista que revela el proyecto en de
bate. 

~i Chile no concurre a 111 elaborarión del 
plan continental ele moyilizaci6n económi
ca para ganar la guerra rontra Hitler, quie' 
re dec·ir que se eonc1E'na a sí mismo a 1n 
dE'~tl'll('ci{¡n y a la misE'ria. Si ChilE' rehusa 
or~'anizal' Sl\~ ,istE'ma econ6mico con vistas 
el l'ontrilmir ('011 E'1 mnxill1um ele materinles 
estl'iltp:~'iC'()s ~- h(i~i(·o'i pl1l'n los pl1E'blos que 
lllei!:lll por la elemoeracin, quiere c1eeir que 
nI) r;>eibiriÍ en ealllhio lo qne necesita parl1 
1'1 a;¡C!,tel·imipllto elE' sn poblaeióll, pnra su 
clrfl'l1"a nac·ional. p,ara Sll desan'ollo e('onó
mll:o. 

Pero esta gn ve situar ión puede ser snl-

vada, Aun es tiempo de que se enmienden 
rumbos, IEl pueblo luchó contra sus enemi
gos en :la reciente campaña electoral, dió 
su veredicto implaeable en favor de las 
naciones unidas que luchan en defensa de 
la civilizaci'ón y en favor del cumplimiento 
de las resoluciones de la Conferencia de 
Río de Janeiro. Sólo falta que sus gober
nantes, sus partido~ y sus líderes estén a la 
altura de la situación r s~an fieles intér
pretes de los anhelos, las necesidades y los 
intereses de toda la Nación. 

El Partido Comunista reitera su llama
miento a ]a Unión Kacional a todos los cht
[enos que tie~len sentimientos patrióticos, a 
fin de realizar en común un programa de 
salvación de la Patria,. que p\lede constar 
de los puntos básicos siguientes: 

1.0 Organización de la defensa y seguri
dad del país desde el punto de vista mili
tar y económico; 

;¿.~ De'fensa de las instituciones democrá
ti(:QS )' garantías constitucionales y repre
¡,;ión de la quinta columna; y 

:l.o 'Política exterior (le solidaridad con
tinental cnmpliendo los acuerdos adoptados 
en la ·Confere'ncia de Río de Janeirb y de 
l E'H 1 (' 00 perae iún con 1 as nn ciones unidas. 

'BI Partirlo Comullista considera ,que esta 
plataforma permite la mús estrrC'l1a unidaü 
en la lnellil contra el enemigo común, el 
fasc·ismo, y 110 dE'smayarú hasta no ver cris
talizada E'll hechos la gran cruzada nacional 
que ha ele colocú a Chile en un elevado pe
rlesía 1 cle dignidad internacional y de 
bienestar .r se;nll'ic1ac1 de su pueblo. 

El señor Durán (Presidente). - Tiene la 
p¡¡]abl'a el Honorable señor Gnzmún. 

E~ seuen' Guzmán. - }Ii propósito, sellor 
Presidente, al inscribirme para partIcipar 
en este debate no era otro que aclarar al
g'l1ll0S pl1ntos ele la exposici(m del se1l0r 
lIfin istro (le lIaeiencla ~. c1E'1 discurso del 
Honorable sellO!' Roehígnez de l¡¡ Sotta; 
¡wl'ü, (l('spn(", (le oír la lectura de la expo
sieión ell\'Ütcla al Senado por el ex Mini,~

teo de ILH:irnda sellor Del Peelregal, mis 
ohsel'v;)e·iones picl'llen oportunidad, yn (Pie' 

el señor Del Pe(1l'egal ha colornc1o precisa
mente en su verela(lero terreno la sitnacicín 
l'c·ol\ómiea g'eneral elel país. 

Sin embal'g-o, qniero aprovechar que es
toy con la palabrn parn llamar la atención 
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del Honorable Senado respecto de ob
íServaciones que se han hecho sobre algu
nos de los artículos del proyecto, por ejem' 
plo, respecto de los artículos 8.0 y 9.0. 

Se ha di0ho que las facultades que ellos 
restablecen son excesivas y peligrosas, por
-que la facultad que se concede al Presi
dente de la República para obtener prés' 
tamos con cargo a impuestos por percibirse 
pro;luciría una inflación. También se ha 
criticado que el artículo 8.0 tienda a fijar' 
fechas para el pago de las distintas contri
buciones e impuestos. Pero, esto ya está 
con,llltado en algunas leyes vigentes. 

A~í, por ejemplo. la facultad contenida en 
el artículo 8.0 e~tá consultada, r en forma 
aUIl lustante más amplia. en el Decreto 
C:OI1 Fuerza de Ley número 334, el cual 
dice: 

"S" faculta al Presidente de la Repúbli
ca p;lra que, cuando lo' estime conveniente, 
fije o modifique los plazos en que deban 
pa¡Y:11'Se los diversos impuestos, fiscales o 
mllll icipa les; y para que cDcte, al efecto, 
la" cli-;posiciones reglamentarias en orden a 
la emi~iún ele roles u otras formas de giro 
de las C'olltl'ibllCiolles, a la C'onfección de bo' 
letil1e~ .'- c1rmás medidas qnr sean necesa
ria" para ;l(laptar los procec1imirntos yigrn
tes a los p];lZ0, que se seiíalrn". 

De mallPra I¡ue. en mi C'OllcPptO, este al'
tícul0 8,0 estft de más en este proyecto de 
jry. 

El artíC'lllo 9.0 tam.bién estú eOllsultaclo 
P'll tUH; 12~', !;! número 4,897. quP antoriza 
:1' l'n',jclentc c!p la Hepúbliea para emitir 
ln.!~,!rl·i· rlrW(li1~id¡\p" (le TC~(lrpría, "in in
t{'J'(,S\"1~. 

E.;t,; Ir:: e('dicllr la i(lea general (lue ('on
.~1!lb P' art:~l'L 9.0, pI cual podría qllrcl<lr. 
si p" l' ,i¡ t·pcb C'C' ¡é,]] (la mayor elastil' iel Hel el 

J;:.; L:l·¡¡italles ctEl' se otor¡!an al Pl'e~i(ll'llte 
ele la [;epúblic'i1. Prro en rllanto a la c1ispo
sir' iÓH (\('1iFtic'111u 8.0. me ,Jlarere c¡ne clphe 
~apl'in:ilse 

E 11 (li f' ,'ren te" oportunidades se han hecho 
'Übs('n"ll·iol1rs referentes a la presentaeliil} 
del PI'("11])\:esto pa1'n el aiío 1D42. diciéllclo
-,(' q1!e fn(. prpsentado desfinaneiaclo, por rl 
EjrC'llti\'o. Esta fué llllaCllestiún que quedé, 
compld:lll1rlÜp resuelta rn su oportunidad. 
Pero no pn!)c!p negarse que pn aqnella ol'a
',ión, parece 1111e existía el propósito precon-

cebido - y esto no significa suponer in
tenciones, porque los hechos lo demuestran 
así -- de impedir la aprobación del Presu
puesto para el aiío 1942 en época oportuna. 
Así, por ejemplo" la Comisión Mixta se vió 
concurrida solamente por los representan' 
tes de los partidos de Iz'quierda, Los Hono
rables colegas 'que formaban la oposición, 
no asistieron a las sesiones ele dicha Comi
sión, para contribuir con sus sus luces al 
clespaC"ho del proyec:to de Presupuestos pa
ra el año 1942, y C'uando ya terminaba el 
plazo (:onstitueional para dictar esta ley, 
se formulaban todavía objeciones y se dis
cutían pequeñps detalles con el objeto de 
ret:ardar su di:Ctación. Creo, por lo tanto, 
necesario dejar establecido que el princi
pal próposito qne guiaba a,la oposición en 
aqnellos día" no era otro !que' el de impedir 
el oportuno despacho de la ley de Presu
,puestos para el año, 19'42. Los 'hechos lo de
mue'Stran asÍ. iMepareceque esto justifica 
perfectmnente la forma Cóm'D los partidos 
de Gobierno tnvieron que abordar esta cues
tión y justifica, asimismo, el 'que se vieran 
obligados a pedir sesiones especiales y a 
mantener al Senado en sesión permanente 
-puede decirse-para obtener la aproba
ción elel proyecto a que me refiero. 

Bsto era lo.que deseaba dejar cst a h1ecido, 
seiíol' Presidente. 

El sefíor Durán (1 'residente). - 'l'iene ]a 
palabnl el Honorable sriíor Esta? 

El S0iíOl' Estay.- ~,eiiol' Presidente: Ha 
C'('u(,[¡¡Hl0 el HOlI0¡'able SPllado de labios 
(lpl "eiíor Ministro (lp Haeiencla una de las 
exposie,iolle,; mús romplplas ele los últimos 
tiempos, PI1 (lue se (la 11 eonoce1' a la Na
ciótl. [lOI' !lltrrmedio (le la a Ita Cámara, el 
p-L\c10 fillill\l·ipro c1el paí", 

En fOl'llla seypra, no exel\ta de e1e2"an
(·ja. el sefío!' !\Jinistro h:1 !tpcho desfi~ar 
Hprei'i'l(·iolll'S. c1rtalles y cifras, que han ido 
l'orma1H[o (')'itrl'io ~- c1anclO la -cn,ación de 
![1ir el Gohic'l'llo (tue se inicia c1e,pa afron
tar en 51\ a"lll'do yerc1aclero la situac:ión del 
momento. Ca~)acic1a(l yeoncepto ~laro de 
las I'h l'on,a1lili(lacles se neeesitau en la ho
ni al'tna1. 

Con firrneza que aplaudimos. el 'ieñor 
~\lil1istro ha seiíala(10 lo que, a :.;n .111lCIO, 
((ue es el elel Gobierno. eéJ11viene h,l('el' para 
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librarnos de los quebrantos a que nos en
frenta el estado irregular del mundo. 

Ra hecho bien el señor Ministro al dejar 
en descubierto la verdadera. situación de 
nuestra caja fiscal; ha procedido mejor 
cuando 1I0S ha advertido el peligro que es
to puede elItrañar; nos alegramos del pro
cedimiento empleado. Franqueza y lealtad 
espera el pueblo de Chile de sus mandata
]'lOS ; cansado, espera realidades que no lle
gan y que seguramente no se podrán dar a 
corto plazo; por lo menos, mientras dure 
el actual estado de barbarie que imiPera en 
la parte más civilizada de la humanidad. 

:Sin embargo, nos habría gustado oir 
un plan más macizo, más de acuerdo COn las 
condjciones 'que rec'0nocemos al señor Mi
nist~o; nos habría gustado oírle lo que 
piensa para después del año 42; nos 
habl'ía satisfecho más si nos hubiera dicho 
lo que hará y cuáles serán sus directivas 
fren!e a la acción de sus colegas, que gas
tan 1;; que su Ministerio percibe; nos ha
brí!:' dado mayor optimismo oírle decir có
mo se encuadrará la labor de -conjunto del 
Gobie~'llo, después de tomar, como lo dis
pOlle la ley que discutimos, todas las en
tradas que producirá el impuesto al cobre, 
que el país esperaba se dedicaran al fo
mento de su producción' y que hoy se ve 
furzado a entregar para cubrir deudas y 
sal(lar déficit. 

Es necesario también, y el país lo re
('lama en este momento, saber cuál es y será 
ell el futuro la acción de algunos ~Iiniste
rios que deben obrar en Íntimo contacto, 
frente a las dificultades de todo orden que 
nos de'para el conflicto guerrero que asola 
al mundo. Especialmente es necesario que 
el país sepa con claridad, _ cuáles son 1 a s 
directivas ecollómicas y financieras que el 
nuevo Gobierno imprimirá a nuestra polí
tica de relaciones exteriores. 

Xo podemos seguir atados al carro de 11n 

tratamiento desigual, que permite a países 
que se dicen nuestros amigos y nos 'hablan 
el lenguaj~ ele la buena vecindad, que sigan 
en su política egoísta que impide nuestro 
el esarrollo. 

::\lielltrlls nuestras minas de cobre clan too 
do el metal necesario a la industria norte
americana, carecemos de un metrp de alam-

bre de este metal para alumbrar las VI

viendas de nuestros obreros; primamos las 
planta'ciones de cáñamo cuya producción 
enviamos íntegra a las fábricas inglesas, 
ocupando en estas plantaciones el terreno 
que hace falta para nuestra producción de 
trigo, que debe alimentar a nuestra pobla
ción. 

Carecemos de bencina y tenemos monta
ñas de esquistosbitl1l1linosos que pueden 
darnos todo el petróleo que necesitamos; 
pero no tenemos las máquinas ni los capita
les qne sobran a nuestros grandes y bue-
1l0S vecinos a quienes no conviene nuestra 
independencia económica. 

No podernos seguir ni un momento más, 
por los caminos errados que se han segui-
do, (lesde tiempos ya lejanos, si no (luere
mos, a corto plazo, pagar nuestra falta a 
11n precio que perchlrará como un signo de 
eselavitud sobre las generaciones venideras. 

Debemos coordinar en forma efectiva 
nuestra producción, debemos estudiar la im
plantación, también en forma efectiva, de 
la industria pesada en el país, exigiendo a 
los países que nos hablan el lenguaje de la 
bnena vecindad, las ma'quinarias y los ele
mentos que ne-cesitamos para la organiza
ción de estos factores de riqueza que de
ben -establecerse en nuestro suelo. Debemos 
exigir, no es otro el concepto nuevo de los 
países qne desean vivir libres en el fu
turo, todo cuanto sea necesario para que 
afloren el agua en nuestro desierto del lJOJ"

te, qlle llehe convertirse en un vergel, y 
el petróleo encerrado en las entrañas ele 
nuestra tierra. El azufre, l"s eflquistos y 
1111l'stras Bales minerales dehen, al igllal que 
otros productos, convertirse en signo," de 
l'Íqneza nuestra; ser elaborados fn Chile 
para un mejor "standard" de vida de nues
tro~ obreros; el cobre debe tra bajarse' en 
nuestras fábricas y de una vez suprimir de 
lluestra amistad íl quienes 110 tengan en el 
exterior sino el cOllr-epto hueco ele la de
mocracia que convierte en esclavos de su 
e¡¡pital a los que tienen la ingenuidad de 
!'l'eerlf's. 

Tenemos ecnfi<1l1Za en el seí'íor }Ii1l1stl'(} 
(le Hacienda. lo sabemos capaz y honorable' 
a carta eabal; tiene a su lado a la opinión 
pública 11Uf' espera ele su acci6n patriMica 
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todo el resultado que aguardan los países 
de sus mejores hijos en las grandes horas 
de Su historia. 

Más que en la ley que estudiamos, 'que no 
responde a la pompa de su nombre, creemos 
en la buena voluntad y capacidad d€ nues
tros go bernan tes. 

Si estudiamos el articulado de este pro
yecto nos eneontramos que no es digno de 
denominarse ley de Pacultades Especiales. 
Bs este proyecto el resultado de una tran
sacción entre el pensamiento de S. E., tra
ducido de su Mensaje, y la apreciación de 
las Comisiones del Honorable 'Senado; el 
primero, francamente inconstitucional y el 
segundo, la expresión de buena voluntad 
del Congreso, que ha resguardado sus fue
l'OS. Mejor habría siclo una legislación am
rlia sobre cada materia, que hubiera dado 
1<:\ sensación de algo más sólido y más de 
.:'wuenlo con la respetabilidad y soberanía 
de los poderes públicos. 

No ,hay en este proyecto un' sólo artículo 
que hable de la organización industrial más 
allá de los artículos 17 y 18; en el primero, 
€n forma indirecta y en el segundo, de una 
sola industria, olvidando que hoy día nos 
faltan anilinas para nuestras curtiembres 
y nuestras fábricas de tejidos; que no tene
mos petróleo y carecemos de cemento, que 
hemos tenido que importar con grandes 
sacrificios; 'que principia la bIta de 'pape
les, seda, celulosa y otros artículos, sin con
tar las maquinarias y repuestos que ha,cen 
falta y que ordinariamente nos vienen en 
tiempos normales ,gravándonos en muchos 
millones de pesos. El articulado del proyecto 
da la sensaci.ón de parcht!'s puestos unos 
tras' otros por cada uno de los señores Mi
nistros asistentes a las Comisiones del Ho
norable ,Senado. que estudiaron esta mate
ria. 

l~'rente a esta ley, señor Presidente, debe
mos manifestar que echamo.s de menos la 
ordenación central, que fije rumbos defi
niti vos en nuestra marc'ha hacia el futuro. 
Deseamos una franca posición, 'que nos co
"loque en el concierto. ,americano en la respe
tabilidad de los grandes 'pueblo.s. Queremos. 
la unidad más férrea con las naciones de 
este co.ntinente, pues la queremos amplia en 
Sll trato de igual a igual. No podemo.s se
guir aceptando el PWel desmedrado. que nOs 

asignan vecinos que llevan nuestra riqueza 
y nos dejan en co.ndiciones de inferioridad 
en el trato y en las relaciones. 

N o somo.s partidarios de ninguno de lo.s 
,pueblos en lucha, nos inclinamos ,por doctri
na a las democracias y vibramos con ellas; 
pero no queremos demücracias en que haya 
señores y !Sirvientes. 

Esperamos de la capacidad del actual 
conjunto de hombres de gobierno la o.bten
ción del puesto que corresponde a Ohíle en 
estos instantes en esta parte del mundo y 
queremos que su trabajo vaya directo a 
conseguir estas fina'lidades que ¡hagan posi
ble un Block de países movidos por los mis
mos intere:,;es, co.n igualdad de trato y en 
busca del papel que en el futuro del mundo 
le corresponde a la América. 

N o aceptamos del proyecto el artículo 16, 
que no es oportuno en este momento, que 
trae desunión y ·que no está de acuerdo. con 
los intereses de la clase trabajadora. 

Antes de terminar mis observaciones de 
carácter general, deseo, señor Presidente, 
hacerme cargo de algunas críticas formula
das en este recinto relacionadas con la a,c
tuación del Gobierno anterior, que aparece 
responsable de la situación actual de nues
tra Hacienda IPúb'lica. No fuípartidario del 
Excelentísimo señor Pedro AguirreCerda, 
formé entre los parlamentarios que apoya
ron su gobierno después de la fusión de los 
partidos ¡Demócrata y -Democrático; como 
miembro de esta última colectividad actual
mentr, debo manifestar que eHa asume las 
responsabilida'desque pudieran caberle y 
espera ,que otro tanto hagan los partidos 
que sostuYÍeron el régimen que ha termilla
do. Por lo demás, el actua'l Presidente d? 
la República ha manifestado en repetiJ:!<; 
ocasiones qne el actual gobierno es conti
nuación del régimen anterior, lo qUe hace 
creer que se siente continuador y r~sp(lnsa
ble de la obra de su 'partirlo en el gobierno 
anterior. 

Debemos. por último, dejar constancia 
que, a nuestro' juicio, la tarea impuesta a sí 
mismos por 'hombres tan honorahles del ré
gimen pasado como lo.s señores Aguirre Cer
da, Méndez, Del Pedregal, R.ivero.s, 'Scnna
lee, Hernández y Valdovinos, por no dar si
no algunos de los más destacado.s persone
ros de los dos 'partidos mayoritarios del 
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gobierno pasado, debe merecer elogios antes 
que reproches de sus conciudadanos, por la 
forma como sortearon situaciones defíciles 
que pudieron ser graves en algunos momen
tos para la República. 

Oja1lá que en esta hora suprema del país 
todos Jos chilenos podamos cumplir con 
nuestros deberes 'Sin recuerdos 'que nos divi
dan y juntos afrontemos la lucha contra los 
enemigos encubiertos que hay fuera de 
nuestras fronteras. 

E,l Partido Democrático votará la ley en 
general y se reserva el derecho de hacer 
algunas observaciones y modificaciones en 
la discusión particular. 

He dicho. 
El señor Durán (Presidente). - Tiene la 

palabra ell Honorable señor Bórquez. 
Eil señor Bórquez.- EI proyecto en deba

te, 'que concede facultades especiales a'l Pre
sidente de la R,epÚ'blica, no Jlena, a mi en
tender, las necesidades del momento en que 
vive la humanidad y nuestro país. 

Yo esperaba que el proyecto contendría 
amplias facultades, que permitieran al Pre
sidente de Ila República resolver todos los 
prob'lemas actuales y los que acarreará la 
postguerra. 

Nosotros no podemos estar aislados del 
mundo; formamos una parte del todo y, por 
lo tanto, los problemas que afectan al todo, 
nos afectan a nosotros también. 

Me habría agradado 'que en estas facul
tades especiales se !hubiera considerado es
pecialmente ,lo relacionado con el pavoroso 
prob'lema del costo de la vida; que se hu
biera consultado un plan grandioso para 
resolver todos los problemas industriales y 
comerciales; que se facultara al Presidente 
de la República no solamente para estudiar 
o modificar las leyes anteriores, sino tam
bién para hacer i-gualcosa con las futuras. 
Creo que solamente así podríamos exigir aI 
Presidente de la Re<pública 'que haga un go
bierno ¡que dé a todos los habitantes del 
país lo necesario para vivir. 

Hemos dicta'do últimamente algunas leye" 
absurdas, que causan perjuicio a la produc
ción. Así, por ejemplo, la ley de reajuste de 
sueldos de los empleados particulares, que 
no sólo daña a la economía nacional, sino 
a 'los mismos empleados; y ya estamos ¡pal
pando tales resultados. Leí en la prens.a del 

domingo que la empresa "Ercilla" tendrá 
que cerrar sus puertas con motivo del de
sembolso 'que le ócasiona esta ley, yeso sig
nificará la cesantía de trescientos emplea
dos. Hace IPOCO tiempo, tuve ocasi.ón de ba
blar con el Gerente de 'la Caja Agraria, 
quien me dijo que si no se daban fondos 
suficientes a esa Institución, dentro de un 
año, ella tendría que ¡paralizar sus funcio
ncs, porque el reajuste de sueldos de los 
empleados le :significará dos, tres o cuatro 
millones de pesos. T'ambién el Gerente de la 
,Caja Naciona.l de A.horros me ha dicho que 
esa institución no podrá subsistir dos años 
más si no se modifica la 'ley a que me refie
ro, ya que para cumplir con ella necesitará 
echar mano de los fondos deipositados, 10 
que significará, naturalmente, la quiebra de 
la institución. 

ereo que ya que se van a otorgar facul
tades extraordinarias al E,jecutivo, debería 
coordinarse el trabajo con la producción. 
porque sin trabajo no hay pl'oduceión. Día 
a día, en los comicios políticos y en la pren
sa, se habla de1 alto costo de la vida; pel'O 
yo pregunto; ¿ a qué se debe este alto cos
to& A. que no hay producción suficiente. Y 
esta faHa de producción es motivada por ]a 
falta de trabajo. Yo iliepodido comprobar, 
en mis numerosos viajes a través del país, 
que los emple'lldo.s y los obreros trabajan 
cada día luenos. La causa de eso no la sr. 
Els fácil observarlo en las oficinas públi
cas - casualmente hay aquí tres Ministros 
de Estado que podrfan corrobol1arlo-, don
de los emp'leados realmente nO trabajan. Di
go esto pOI'que en diversas oportunidades 
me ha tocado ir a las oficinas públicas a 
~as tres de la tarde, por ejemplo, y he ob
servado que los empleados ni siquiera están 
en sus puestos. En estas condiciones el país 
no puede vivir. Sin trabajo nO Ihay produc
ción, y sin producci.ón suficiente no puede 
bajar el costo de la vida. 

A tal IPunto ha llegado la falta de traba
jo en ChiJe, 'que hace veinte años exportá
hamos trigo, cebada y otros ,productos al 
Perú, a Inglaterra y a otras~aciones, y en 
Talcahuano se veían frecuentemente veinte 
o treinta naVes con productos nuestros para 
llevar al extranjero; pero hoy día no tene
mos '10 necesaTio p,a~a el cons~mo interno y 
tenemos que llegar a h1 ver~enza de im-
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portar. Y esto, no por falta de tierras, ni 
de abonos, sino p"or falta de una política ade
cuada, y especiaAnente por falta de traba
jo. 

Yo pediría al Gobierno, por intermedio de 
los señores :Ministros presentes, que hiciéra
mos en este caso algo más práctico: lograr 
el desarrollo de las diferentes industrias con 
re8lpecto a las cua'les Ohile está tan bien do
tado. En efecto, tenemos a'quí todo un labo
ratorio del mundo, y, sin embargo, no pro
ducimos casi n.ada. 

¿ No es acaso absurdo que este país, que 
en su territorio tiene todos los abonos, n9 
cuente con el necesario para su a.gricultura? 
Esto se debe a que ha fa.ltado una dirección 
adecuada y ,a 'que se han creado organismos 
rpara rhacerse fuego unos a otros y no para 
producir. Creamos, por ejemplo, el Conse
jo de Ferti.lizantes, que en tres años de vi
da no ha Ihecho nada, en vez, de darle la fa
cultad respectiva a la Caja de Crédito Agra
rio. Esto ha traído COmo consecuencia la 
falta de los abonos necesarios ahora que co
mienzan 'las siembras. 

Hace falta crear en lahíle la mística del 
trabajo. Recuerdo que cuando yo era joven 
trabajábamos loO, 15 o 20 horas diarias; 
cuando estábamos embarcados, empezába
mosel trabajo a las seis de la mañana, para 
terminar141 a las \10 o a las 12 de la noche, 
y repetíamos lo mismo al día siguiente, en 
circunstancias que teníamos remuneraciones 
muy escasas. Pc:-o éramos más felices que 
hoy. 

Creo 'lee ~i ;1) yo:yen:os a esas costum
tres, c;;:~e l~z~s cs:á perdido. Estimo que de
::?ll cHrsele facultades amplísimas al Presi
dente de la República, para que invierta los 
dineros de la Nación en indlistrias nuevas 
que den vida al país y trabajo al obrero y 
al empleado. 

En el Sur de Chile, en las provincias de 
Valdivia, ILlanqu~hue, IOhiloé y MagaUalles, 
hay inmensos bosques que se estánpudrien
do sin ser aprovechados. T'odos sabemos que 
de la madera se saca la 'seda artificial, la 
celulosa y otros productos ; pero hasta aho
ra no hemos aprovechado nuestras riquezas 
forestales. 

Yo recuerdo que antes de la guerra de 
1!)14 envié a A'lemania laurel de Chile y 'que 
se extrajo de esta planta la mejor seda ar-

tificial del mundo. Pueden imaginarse los 
beneficios que obtendría nuestro país si es
tableciera por su cuenta una gran explota
ción de estos productos, que podría en se
guida enviar a los Estados Unidos y a los 
demás países de América. 

¿ N o sería una gran riqueza para el p'aís 
y para el puebl'o? En cambio, teaemos que 
importar, porque no podemos producir; y 
como no tenem~s dinerO' con qué comprar, 
seguimos endeudándonos. 

Ein 1Ghiloé, tenemos maderas como el 
coihue, cuya explotación industrial da un 
38 por ciento de azúcar, no azúcar comes
tible, pero sí apta para usos químicos; te
::ternos bosques de tepú, madera que conve
nientemente manipulada da un coke tan 
bueno como el e-oke metalúrgico. Pero los 
bosques están botados, abandonados. Na
da se hace: falta,.y siempre ha faltado, ini
ciativa - no lo digo por los miembros del 
actual Gobierno, que todavía no han actua
do-o 

Por eso creo que debemos dar al Presi
dente de la República y a S.us Mbistros 
la herramienta necesaria para que p\ledan 
hacer producir al país; para que hagan 
trabajar a todos, tanto a los de arriba co
mo a los de abajo, porque lo que falta en 
Chile es ,producir. 

Me parece que debiéramos instalar al
tos hornos de Ghiloé para ir limpiando 
nuelitros bos'ques. Tenemos 500.000 hectá
reas de bosques en IChil1oé; tenemos 2 o 3 
millones de 'hectáreas ea Aysén, que no 
sirven de nada y que constituyen un esto1" 
ho para la producción e impiden estable
cer grandes industrias en esa zona. Con un 
establecimiento de altos hornos, podemos 
limpiar alrededor de 10 a 15 mil 'hectáreas 
al año, lo que ea 10 años significaría, por 
lo menos. 100.000 hectáreas de terreno lim
pio, en el cual habría forraje suficiente pa
ra alimentar 50 mil cabezas de ganado. 
Así tendríamos un importante factor de 
equilibrio para lafaIta de gana.do que se 
hace sentir en el país. 

Hay tantos problemas que resolver, que 
nunca se podrá llegar a su.solución por me
dio de leyes . Por eso soy partidario de dar 
amplias facultades al 'Eijecutivo. 

Se dice que proato se instalarán en el 
país tres fábricas de cemento. Yo pediría 
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a los señores Ministros que aquí están pre
sentes, que una de eHas se instalara en 
Puerto Montt o en Osorno. Puerto Montt 
permitiría usar los bosques y poner en mar
cha la industria. (~hiloé, Aysén, Ma,galla
:aes, Llanquihue y Osorno necesitan, más 
que ninguna otra provincia. una fábrica 
de cemento cercana para sus 0arreteras, 
que están basadas en terrenos blandos y, 
por lo mismo, deben ser reemplazadas por 
ca minos ·definitivos. 

Las provincias australes soa las que es
tán llamadas a proveer de todos los ele
mentos Que hacen falta para el consumo 
del centro del país. Por eso hay que darles 
todas las facilidades que sean necesarias. 

Voy a terminar, señor Presidente, pidien
do a mis Honorables colegas de todos los 
bancos que hag-an reinar la cO~1cordia, que 
supr'illlHn las luchas políticas, que a nada 
conducen. ,SomQs todos chilenos; dejé
monos de hablar de Izquierdas y Derechas: 
unámonos todos en un e51Iuerzo patriótico 
para salvar el.país, porque después de la 
guerra los tiempos van a ser peores que 
hoy. 

El señor Durán (Presideate). - Tiene 
la palabra el Honorable sellor Lira Infan
te. 

El señor Lira Infante. - Sellor Presi
dente, desde luego debo declarar que com
parto plenamente las opiniones manifesta
das por los miembros de mi partido, tan
to en la Comisión que iaformó este proyec 
to como en el seno J]lismo del Honorable 
Senado, para facilitar su despacho. Esto 
no obsta para que ro formule algunas ob
servaciones respecto a algunos' artículos 
que creo merecen modificaciones; con el 
ánimo. naturalmeate. de mejorarlos. 

Pero antes de entrar en materia, quie
ro l'ecog-er una a firmación hecha por el 
Honorable sellor Guzmán, que siento que 
€n este momento no se encuentre e:1 la Sa
la. Igualmente siento no haber oído las 
palabras del Honorable sellor Guzmán; pe
ro sé lo que dijo. 

El señor 'Senador hizQ. una afirmación 
rE specto a la actuación de los miembros de 
la oposición en la .comisión Mixta de PreStC 
puestos yue informó el proyecto de Pre
supuesto vig-ente en el allo en cUrso. Ma-
nifestó, sE'ñor Presidente, que nosot.ros ha-

bíamos tenido el propósito de obstruir el 
despac.ho del proyecto cort la mira de que 
rigiera el que había pr.entado ,el Presi
dente de la República y no el que había 
llevado a la Comisión el Ministro de Ha
cieada, señor Del Pedregal. 

En realidad, señor Presidente, las cosas 
no fueron así, y ésta es una inculpación 
perfectamente injusta. 

Los miembros de la Comisión Mixta de 
Presupuestos 'que pertenecemos a la oposi
ción, formulamos por intermedio del ex ,Pre- • 
sidente de esta Comisión, que tieae espe
cía'lcompetencia en la materia, el señor Ro
dríguez de la Sotta, la cuestión previa de 
,que esos Presupuestos 110 estaban equili
brados y que no se conformaban, por con
sig-uiente, con el espíritu de la Constitlr 
ción,que exig'e que los Presupuestos esté:1 
equilibrados. ni menos con las disposicio
nes de la ley Kemmerer, número 4.520.' 
euro artícnJ o 7. o, dice 'qUe "el presupues
to de gastos se ajustará al de entradas y 
n o podrá exrederse de él", principio 'que, 
por sn parte, el artículo 22 confirma ple
namente, pues dice: "E,l presupuesto de 
gastos no podrá exceder del presupuesto 
ele entradas, y el Congreso :::lO podrá au
mentar ninguno de los item de gastos va
riables propuestos por el Presidente de la 
Repúhlica y ni agregar ningún item nue
vo a menos que el aumento o la agregación 
sea:::l aprobados por el Presidente de la Re
pública y no alteren el eq'uilibrio entre los 
gastos y las entradas. E,l Congreso puede 
eliminar o reducir uno o más de los ítem 
de gastos pro'puestos por el Presidente". 

De manera, señor Presidente. que lo que 
hizo la oposición en la Comisión Mixta de 
Presnpuestos,.no fué sino defe~1der la pro
piaConstitueión Política del Estado y la 
Ley Kemmerer, que hay conveniencia en 
mantener en toda su integridad para ob
tfner el eqnilibrio de los Presupuestos y 
evitar que el 'que se ha producido durante 
los iiltil!}oS tres años dé lugar a una ma
yor clesvaloracióa' de la moneda,' cOn per
juicio, por supuesto, para todo el 'país. 

E.l cargo. señor Presidente - vuelvo a 
decirl:o-. es injusto, y la oposición debe
ría. más bien, merecer el aplauso y el agra
decimiento de la mayoría. 
Con rE'fE'rencia al cargo hecho por el se-
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ñor Guzmán respecto a la inasistencia de 
la minoría a la' Comisión Mixta, debo de" 
cir que tampoco es exacto. Yo no' formé 
parte de dicha Comisión durante todo el 
tiem po e~ que ella funcionó, pero sí al 
principio y al fin de su labor. 

-(El señor Guzmán se inc:orpora a la 
Sala) . 

Estaba diciendo, Honorable sellor Guz
má,ll, que no estaba, en realidad, de acuer
do con los hechos a,quello de que los miem" 
bros de la 'Comisión Mixta de Presupuesto 
pertenecientes a la oposición hubieran tra
tado de obstruir el trabajo de aquélla. Me 
'co:u.¡la ,que en mur has de esas sesiones hu
ho quórum ,por n nestra asistencia, y si no 
es por eso no hahrÍa podido funcionar la 
Comisión. 

De~ía, también, sellor {1uzlmán, Ique lo 
que la oposición hizo en la Comisión Mix" 
ta fué defender una doctrilla que ojalá 
se ma:lteng"a integralmente en la aproba
ción de los' futuros Presupuestos: la de que 
en nillg(m caso 'éstos est,én desequilibra
dos, ni en el proyecto que 'presenta el Pre
sidente de la R.epública, ni en el que aprue
ba la Comisión Mixta, y, más tarde, el 
:Congreso. En el ,caso a que me refiero, el 
proyecto que se prese~tó a la Comisión 
Mixta uo estaba equilibrado: los gastos 
excedían a las entradas calculadas, y co
mo la Comisión Mixta no puede, por la 
(;ollstitución, alterar el cálculo de entra" 
das, ni habría sido prudente hacerlo, los 
ID iembros de la oposición formulamos la 
curstión previa a qne he aludido, con lo 
cual hacíamos un bien al país, al mante:aer 
una doctrina que es conveniente mantener 
en todo caso. 

El sellor Guzmán. - ~ Me permite una 
interrupción Su. SellorÍa? 

El señor Lira Infante. - Con todo gus
to. 

El sellor Gupmán. - Parece que no se 
aviene muv bien el pro~edimiento seguido 
en esa op~rtunidad COn el de abandonar 
las Subcomisiones que estudian el Presu
puesto y, en seguida, la Comisión Mixta, 
y, finalme~te, con el de estorbar la cele" 
bración de las sesiones del Senado desti
lladas a discutir el Presupue,to, cuando es-

. tábamos encima de la fecha que fija la 

====== 

Constitución para el pronunciamiento del 
Congreso. 

En esto se basa lo que yo decía. 
El sellor Rodríguez de la Sott,a. - ¿ Me 

permite Su Señoría? 
E" completamente injusto el cargo que el 

Honorable :señor Guzmán hace a los miem
bros de la Comisión .Mixta de Presupuestos 
lWl'teneciclltes a la oposición. 

T,a oposición mantuvo una alta tesis cons
t itllcional y legal en aquella ocasión y plan
teó eomo (,llestión previa que. la Comisión 
deelaral'aque no podía entrar al estudio del 
]lr'oyecto ¡]<: ley de Presupuestos para el año 
42 mientms el Gobierno no cumpliera con 
la obligación constitucional y legal que te .. 
nía de presentar un proyecto d~ !Presupues
tos equilibrados: el Gobierno había presen
tado un Presupuesto con un déficit de 171 
millones de pesos. 

Esta fué la alta cucstión constitucional 
y legal que con carácter de previa planteó 
la oposición en esa oportunidad y que ne
fendió con abundantes razonamientos. Los 
parlamentarios gobierni.stas dieron un g'ol
pe lle mayoría y aprobaron una tesis con
tl·HI·ifl a la Constitución y a la Ley. Pero 
los miembros de la oposición no qUISImos 
solidarizamos con esa infracción constitu
,cional y legal, y por eso no concurrimos 
¡]rspu[;"s a las !Subcomisiones ... 

Elsellor Guzmán. - Bastante cómodo el 
procedimiento. 

El señor 'Rodriguez de la Sotta. - No 
era cómodo; procedimos así en defensa de 
la Constitu('ión y de la TJey. 

El señor' Guzmán. - ,Parece que no se 
obtuvo la satisfacción dE'l neseo de ISUS Se
ñorfas, 'cuando hubo, sencillamente, que se
guir adelantE' el trabajo. 

El sellor Rodríguez de la Sotta. - Cuan. 
GO las mayorías dan golpe:s, no hay más re· 
medio. 

El seíior Ortega.- La minoría se conven
ció de su t'nor, porque volvió después a las 
sesiones .de la Comisión, volvió a dar núme
ro para las sesiones. 

El,cñor Rodríguez de la Sotta. - Yo no 
volví. 

El señor Ortega. ~ Yo hablo de la mino
ría, no de Su !Señorfa . 

74.-Extraord.-Sen. 
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El /:leñor Rodriguez de la. Sotta. - Yo 
formaba parte de la minoría, y, por lo tan
to, lo que .su ¡Señoría dice está en contra
dicción ,con lo 'que acaba de manifestar el 
Honorable señor 'Guzmán. 

El señor Ortega. - El señor Senador es
tá en contradicción con el Honorable señor 
Lira Infante, porque el Honorable señor Li
ra Infante ha afirmadb que él dió número 
para algunas sesiones~ 

El señor Rodríguez de la Sotta. - Yo no 
estuve. 

El señor Lira Infante. - El Honorable 
señor Ortega olvida que yo, con toda clari· 
dad, manifesté que formé parte de la Comi
sión sólo en las primeras y en las últimas' 
sesiones celebradas por ella, y que duran
te dos meses no pude concurrir, por razo
nes particulares. Durante e:se lapso ocurrió 
lo que acaba de manifestar el Honorable 
señOr -Rodríguez de la ;Sotta. 

El señor Ortega. - Ko es efectivo. Hubo 
número 'COn representantes de la minoría 
en más de alguna s{!sión. 

El señor Lira Infante. - Patrióticamen
te nosotros 'contribuímos a dar número pa
r; no hacer imposible el despacho de los 
Presupuestos, y nos abstuvimos ele concu
rrir a muc'has sesiones en la esperanza ele 
que los miembros de la mayoría 'que forma
ban parte de la Comisión, recapacitaran y 
a ceptaran la tesis que nosotros hablamo;; 
d-efendido como la más conveniente para 
el país, cual era la de que los Presupuestos 
ílO podían ser despachados desequilibrados. 
Perdimos la batalla, y con eso perdió el 
país no la minoría. 

¡P~ro, en realidad, esto escue,stión ele nun
ca acabar ... 

Deseaba fundar las indicaciones 'que voy 
a :fo'l'mular, en la discusión particular de 
este proyecto, pero lo hago a:hora porque el 
plazo para el despacho del p:,oyecto es~á 
limitado hasta la sesión de manana, a mas 
tardar. 

El señor Ortega. - ;Solicito la pala,bra en 
segnida, señor :Preisidente. 

El señor Lira Infante. - La primera in
cide en el articulo 2~2, que reza: "FacúHase 
al ,presidente de la República para emitir 
obligaci?nes del Estado, en moneda nacio-

nr¡) o extranjera, destinadas a incrementar 
tOS fondos deconstrucción de carreteras 
bajo las siguientes condiciones: 

"a) El interés 'que devengarán no podrá 
ser superior al 7 por ciento anual y su amor
tización deberá hacerse en un plazo que n() 
exceda de diez añ~s. 

b) El servicio se hará por la Caja Autóno
ma ele Amortización de la Deuda ,Pública 
con los recursos que se' indican en la letra 
siguiente; 

c) Se considerarán afectos al servici o ele 
estas obligacione:s, hasta la concurrencia 
de su y,alor, los fondos o recursos 'que las 
leyes números 4,851, de 10 de marzo de 
193fJ, y 7.133, de 17 de noviembre de 1941, 
destinan a caminos. 

La Tesorería General de la República 
pondrá oportunamente a disposición de la 
Caja de Amortización los fondos necesarios 
para que hag,a el servicio de las obligacio-
nes. 

-La Comisión de Cambios' Internacionales 
deberá proporcionar a la Caja Autónoma 
ele Amortización de la Deuda Pública, las 
divisas neces,arias para atender opol'tuna
mente al servicio de las obligaciones en mo
lleda extranjera que se emitan; y 

el) No podrán hacer:se emisiones que com
yI'ometan para su servicio más del ciu'cuen
ta por ciento de los fondos anuales a que se 
refiere el inciso primero de la letrac)". 

Nada más digno de aplauso que el pro
pósito que persigue esta disposición, cual 
éS el de dotal' al país del mayor número de 
camino:s definitivos que sea posible, porque 
~ste constituye, sin duda, uno de los medios 
más eficaces para obtener el aumento de la 
producción que todos anhelamos. 

Pero la disposición, tal cual está redac
tada adolece ele defectos que es convenien-, 
te subsanar. 

En efecto dice el inciso 1.0: "Facúltase 
al Presidente de la República para emitir 
o bligaciolles del Estado, en moneda nacio
nal o extr,anjera, destinadas a incrementar 
los fondos de construcción de carreteras 
laja las siguientes condiciones". 

La autorización no puede ser más amplia; 
es, en realidad, ilimitada en cuanto al mon-
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to de la:s obligaciones que podrá, a virtud 
de eUa, emitir el ,Presidente de la Repúbli
ca. 

Esto ya es un defecto. 
Podría decirse 'que la limitación está con

sultada en el inciso c), que dispone: "Se 
considerarán afectos al servicio de eSTas 
obligaciones, hasta la concurrencia de su va
lor, los fondo;~ o recursos 'que las leyes nú
mero,: 4,851, de 10 de marzo ele 1930, y 7,133, 
de 17 de noviembre de 1941, destina~1 a ca-
minos", . 

Luego, cabe que las obligaciones en :,ue[;
tión puedan ser contratadas por sumas su
periores a las que puedan ser servidas cun 
esos fondos y que el eX'ceso fuera de cargo 
del Presupuesto general de gastos de la Na
rión. 

¡Es est'O 10 'que se desea? 
Persuadido como estoy ele la imporbmpia 

rnormeque reyiste el problema de caminos, 
(Irl que tantas veces me ,he ocupado, no se
ría yo quien pusiera lfmite~ a esa autoriza
(~ión, en la esperanza de que esos emprésti
tos alcancen para construir nuevos caminos 
en las provincias 'qüe rerpresento, que son 
las que 'más los necesitan. 

Pero no es ésta la objeción más grave que 
YO formulo a rste artí'culo 22. 
. La más grave reside en la posihilidad 
que él abre para que se lmeda afectar al 
senicio de los empréstitos de que se traÜl 
basta el 50 por ciento de los fondos de ca· 
minos; o sea, en 'Otros término!" que se com
prometan esos recursos en raminos ele pro
yinciasque no sean las de Valdivia a Mu
;!.'aHanes, 

,se me rliráque esa no es la mente del ac
tual Gobierno; pero, esta declaración no 
111 e basta, aunque :sea heC'ha y rep'etida por 
hombres del prestigio del señor :Ministro de 
Hacienela. 

'Cuántas veces se han hecho declaracio-
. nc~ análogas flue han flueelado más tarde 

burladas porque los que han sucedido a los 
~rinistros que las formularon no pensaban 
en igual forma que ellos? 

Ahora bien, ¿cómo subsanar la dificul-
tad 1 

'Teóricamente, habría muehos medios: 
}Jráe'icamente, uno sólo. 

En compañía del Honorable señor Azó
car,hemos buscado la fórmula adecuada 
para defender, frente a la autorización del 
artIculo 22, el interés de las provincias que 
L'espectivamente representamos y ,que abar
can casi la mitad del territorio nacional. 

Podría pensarse 'que un medio conducen
te al fin que tenemos en vista sería, por 
ejemplo, el de que en el plan de caminos que 
Se trace el Gobierno deban tomarse en con
sideración las necesidades de cada provin
eia; pero CiS<l fórmula no satisfaría, porque 
la apreciación ele tales necesidades quedaría 
entregada C1l. definitiva al simple criterio 
ele uno o más funcionarios. 

Podrfa pensarse 'que acaso fuese fórmula 
Clceptahle la de hacer una distribución d6 
Jos rondos que consulte el plan proporcio. 
nal a la población de cada provincia, como 
se hizo respecto de los recu~sos que se de~· 
tinarou para la construcción de estadios en. 
el país, pero esta idea adolecería del defec
to de que las provincias de mayor pobla· 
ción son precisamente las que más fa vore-
cidas ,han sido con la coru~trucción de caml. 
llOS; como son las d'e .Santiago y Vulparal
so; las reslantesquedarÍan gravemente per
judicadas. 

A nuestro juicio ,-del Honorable señor 
Azócar y elel que habla- el único medio 
aceptable y conveniente es el de considerar 
en la misma leyql.le discutimos la úbliga
eión del Ejecutivo de que, antes que se con
traten esos rréditos de qUe habla el ,artIculo 
22, someta a la apr{)bación del Congreso 
el plan completo de caminos púr realizarse 
en un plazo determinado - digamos de 6 
auos- para hacerlo coincidir con el de la 
nueva Administración. 

Formulamos, al efecto, la :siguiente in di
caci(.ll: "Antes de hacer US0 de la autori
zaciónque se le confiere por el inciso 1.0 
de este artículo, el Presidente de la Repú' 
blica deberá someter a la ,aprobación de) 
Congreso Nacional un proyecto de ley 'que 
consulte un plan c0f11pleto de loscamino~ 
.que s.e ira ta de construir con el producido 
de esos mismos créditos' '. 

Esta solución nú estorba en manera algu
na la realización de los propósitos que se 
han tenido en vista al proponer el artíeul\) 
en cuestióh. 
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Si se desea proceder COn premura, está 
en manos del Ejecutivo el ordenar que, des
de luego, se elabore dicho plan, y si una 
vez elaborado, se desea que el Congreso lo 
despache sin demora, bastaría que el Pre
sidente de la R,epública hiciera presente la 
urgencia del proyecto. ' 

Así,quedarfan debida r suficientemente 
resgua r'da dos los interese~ de las provin, 
cias. 

La segunda indicación 'que formularé in
cide en el artículo 11, que dice: "iPal'"a la 
aplicación de las disposiciones de ('sta ley, 
e; Presirlente de la República podrá, duran. 
te el presente afio, traspasar fondos de los 
diyersos item de la Ley de Presupriestos de 
Gastos de la Nación, sin las limitaciones eS
table~idas pOr la ley número 4.520. Los de
c1'('to<; respe'Ctivos serán firmados por el 
Ministroc1e Hacienda, además del l\iinistro 
que' corres[lonrla". 

Considero demasiado amplia la disposi. 
ción; en realidad, 110 guarda r.elación el an· 
teeedente qne motiya ('1 artíeulo con su re· 
oaecióu. 

Porque i,qu(. es lo que se pretende con tal 
precepto? N" o lo dice ('1 inform(', pero me 10 
expresó priyadanl('nte el :sefior Ministro de 
Haeienc1cl: colocar al Ejecuti,-o en condi
ciones ,que pueda, una vez aprobada es
ta ley, producir el reajuste dé la Adminis
trac;ón, de acuerdo con las disposiciones de 
los artíeulos 1.0 y demás pertinentes. 

Pues bien, la autorización que confiere 
e;;;te artl('ulo 11 va máis lejos y puede, elada 
Su redacción, aplicarse a 'casi todos los item 
del Presupuesto, porque su traspaso podría, 
en 1" mayor parte de los casos. servir a la 
aplieación de la ley. 

Habría el temor de qne se hiciera uso 
de 'dicha atribución de poder traspasar los 
ítem del Presupuesto, en desmedro, verbi
g-1'acia, de servicios como los de la Caja de 
la Habitación, de los educacionales o de 
Beneficencia Pública y privada. 

Cito estos casos, porque en la anterior 
Administración se echó mano de ítem de 
esta naturaleza para fines muy distintos, 
eomo el de Defensa de la Raza. 

Por este medio se pri,'ó, en 1939, de 25 
millones de pesos a la Caja de la Habita-

ción, con grave perJUICIO de la finalidad 
que debe atender esa institución. Por ese 
medio de los traspasos, se rebajó otro año 
el ítem de subvenéiones a escuelas particu
lares. 

Yo quiero que se evite esa posibilidad. 
Uno de los objetos de este proyecto de 

emergenéia es proéurar el equilibrio del 
prt'supuesto fiscal; pues bien, nada más 
fácil que decretando traspasos de un ítem 
a otro. 

Pa ra evitar este peligro, bastaría agregar 
al artículo 11 un inciso" que estableciera lo 
siguiente: "En ningún caso podrán decre
tarse traspasos de los ítem que consultan 
i:-lubvenciones en fa yor de instituciones pri
vadas de educación y ele beneficencia, 1Ii 
(lcl que consulta 'fondos para la 'Caja de la 
Habitación". 

La tercera obseryación que me ha suge
rido el estudio elel proyecto es referente 
al artículo 8.0. Dice así: "Facúltase al Pre
sidente ele la República para fijar las fe
dlas ele pago de las distintas contribuciones' 
e impuestos y para determinar los procedi
mientos administrativos necesarios para 
simplificar su cobro y percepción". 

Considero que esta disposición no puede 
iniciarse en el Senado, Ipo'rque se refiere a 
contribuciones y Iqueda ,comprendida en la 
prohibición que establece el artículo 45 de 
la Constitución. En efecto, este artículo dis
pone lo siguiente: 

"I~as leyes sobre contribuciones de cual
quiera naturaleza que sean, sobre los Pre
supuestos de la Administración Pública y 
sobre reclutamiento, sólo pueden tener prin-
('ipio en la Cámara de Diputados". ., 

Las leyes de contribuciones se refieren al 
monto y a la fecha de pago. 1'10 es lo mismo 
obligar al contribuyente a pagar en una o 
en dos o más parcialidades. 

Creo que sería del caso proceder, respec
to de esta disposición, en la misma forma 
como lo pro/pone la Comisión respecto de la 
exención de contribuciones para materiales 
que se importen para la industria siderúr
gica. 

El señor Durán (!presidente). - Tiene la 
palabra el Honorable señor Ortega. 

El señor Ortega. - N o tenía el propósi
to de terciar en la discusión general del 
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proyecto, pero, para poder hacerme cargo 
de algunas observaciones hech as hace algu
nos momentos por representantes del Par
tido Conservador, he pedido la palabra. 

Los miembros del Partido Conservador 
han puesto mucho empeño en probar al Se
llaé1 (1 Y al país que sus actua'ciones en la 
discusión del proyecto de ley de Presupues
tos del prcsell te año respondieron sólo a 
móviles de acelldrado patriotismo, y liue 
por tanto, fueron injustas las críticas for
muladas al respecto, hace algunos instantes, 
por nuestro coJeg.¡ el Honorable señor Gnz
mán. Es Ilecesario que subrayemo,-; cuides 
fueren estas aditlldes que fUe¡'OIl rechaza
das por los l'epre;;,entantes de los partidos 
de mayoría, lo (jlll: ]lo(hía illdlWil' a pellsar 
que los represelltantes de estos últimos par
tidos 110 estún animados <le sentimientos pa
trióticos. 

En pr;Üler térmi:lO, se ha recordado que 
los representantes de la minoría eXlpresaron, 
el' el sene de la C(;misión ntixta <le Presu
puestos, su desacuerdo por el hecho de que 
la Ley de Presupuestos que proponía el 
Jlensaje del Ejecutivo no villiera, financia
da, es decir, aparecían consultados en ella 
mús egresos que ü;gresos en la 'Caja Fiscal. 

En seguida, se ha re,cordac1o, asimismo, 
qne, eOlllO una n~anera ele poner de mani
fiesto la actitud de 'protesta de los repre
sentantes de los partidos de oposició11 por 
el hecho de que la Comisión :Mixta (le Pre
supuestos hubiera desestimado esta tesis en 
la forma ell (Iue los representantes de esos 
parüdos la habíall plantea(lo, acordaron no 
concurrir a las ,~esiolles de la Comisión. 

En primer término, no es efectivo que los 
representantes de los partidos de mayoría 
hayan 'sostenido lo con trario de lo que sos
tuvieron los representantes de los partidos 
de minoría en orden a despachar j'inllneia
do el Presupuesto Nacional. 

Hubo unanimidad en el seno de la Comi
sión Mixta de Presupuestos para estimar 
que esta exigencia de que el Presu)lnesto 
:\'"acional fuera despa,C'had'o financiado por 
el Honorable Congreso, era una obligación 
ineludible, tanto para los representantes ,1<,1 
Poder 'Ejecutivo, como para los represen
tantes del Poder Legislativo. No hubo, pues, 
desacucrdo a este resperto. 

El desacuerdo versó acerca de cuál era 
el momento en que esta obligación debía ser 
cumplida. Los represen tan tes de la minoría 
dijeron que ella debía cumplirse en el pro
pio ~Iem;aje, en el proyecto de Ijey de Pre
sllllllestos (lel Ejecutivo; en tanto que los 
rc}lt'eSell tn II tes de mayoría hicimos presente 
qlle no h~lbí(1 inconveniente de orden teóri
eo o Jlr{¡di(~o, o sea, ni desde el punto de 
\'ista (~Olhtitl1eiollal o legal, ni desde el 
punto de vista del interés nacional, en que 
la Comisiól1 l\lixta de Presupuestos, una vez 
hecho el estudio relativo al monto ele los 
egresos de la Nación, conviniera con el Eje
cutivo EH cuál debía "el' la suma que era 
preeiso financiar para obtener el equilibrio 
de las c'ltl'aclits y los gastos. 

Esü; 1\:0 el (;esacuenl0. Los parIamenta
rim; de Jos partidos de minoría estimaron 
que debiera haberse enviado finauciado el 
proyecto de Ley ele los Presupuestos, y Iós 
de lo" partidos de mayoría estimaron que 
c,a exig'ellcia uo tenía razón de ser. 

COlllU ye el lfollorable Senado, no ha 
habido (12sacuerdo en el problema de fon
clo. Fué sólo en un aspeeto de orden formal 
en el ntal disereparon los diferentes parti
(los. La prlleba de que no hubo desacuerdo 
en e,.;1;1 materia, estú en que el Presupues
to enviarlo al 'Congreso por la Comisión in
cluyó el (~(;l'responc1iente proyecto de ley 
de financiamiento, y el Presupuesto que 
tlespachó el HOflorableSenac1o, según en
tendimos los representantes de los parti
dos c1e mayoría que lo votamos, (juedó fi
nanciado; () sea que, en la práctica, quedó 
estable{'ic]o qne el únil1lO (le todos los par
lamentarios (le mayoría no el'¿l otro que el 
ele acatar lealmente los preeeptos eonstitn
cionales y legales sobre la materia. 

_No ha hn.bido, lJUes, llingfm motivo para 
que se pretenda así, en forma indirecta, ha
cer un reproche a l,ls p':lrlampntarios qu e 
n ;)()yam o~ 1 a tesis del seüor Ministro de 
Haeient1a, señor Del Pedrega1. 

En cuanto a la otra actitud que el seüor 
Ho<hígllez (le la 'Sotta nos recordaba, ya 
/¡ i(~e pl'P.~ellte que ni siquiera fué comparti
(la ])o!' ~n~ propios colegas de 'Comisión: Al
gUllOS pensaron como él; otros creyeron que 
sn ,lebe!' era entregar Sll aporte al estudio 
de los Presupuestos, yen esta virtud, ccn-
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currieron a la Comisión Mixta y, todavía, 
dieron número a las Subcomisiones; así co
mo otros, siguiendo el criterio a bstencionis. 
ta del Honorable señor Rodríguez de la 
Sotta, se creyeron autorizados para no cum
plir "on su deber. Por ejemplo, la primera 
Subcomisión de Presupuestos no contó sino 
en su primera sesión con la presenria de un 
Diputado del Partido Conservador que era 
miembro de a'quélla. 

He recordado estos hechos, a fin de dejar 
establecido que ha habido injilsticia al 'pre
tender ex'hibir a los representautes de los 
partidos mayoritarios en una actitud anti
patriótica y reñida -con el respeto que todos 
debemos pil texto constitucional y a las 

dis posiciones legales. 
En cuanto al cargo formulado por el Ho

norable señor Guzmán, en el sentido de 
que determinada actitud de los partidos de 
minoría obedecía al propósito de entorpecer 
el despacho de la Ley de Presupuestos, él 
no ha sido ni podrá ser desmel:ttido. Nos 
consta a todos que algunas sesiones de la 
Comisión Mixta de Presupuestos fraCasar/m 
porque, estando aún en la Sala en momen
tos en que con ellos habría habido númel"o, 
los representantes de la Derecha se l"etiraron 
y dejaron sin 'quórum a la Comisión. Con<;
ta que igual actitud asumieron en la pro
pia Sala del Senado, aleg-ando tales o rua
les pretextos que, si hubieran sido tomados 
en cuenta, habrían acal"reado sel"ios daños 
al país, ya que no se habrían despachado 
oportunamente los .Presupuestos para el 
presente año. 

El seiíor Lira Infante. - Habría que de
cir que las citaciones no fueron hechas de 
conformidad al 'Reglamento. 

El seiíor Ortega.- lEsa fué la circunstan. 
eia invocada. 

El seiíor Lira Infante. - Esa y otras ra
zones. 

El señol¡ Ortega. - Pero yo sostengo 'que 
:1Ínguna de ellas podía justificar que se 
pretend iera dejar a la Nación sin ley de 
Presupuestos oportunamente despaclhada 
por el Congreso, porque ello halbría aca
rreado graves perturbaciones en la vida na
cional y habría sido dañino para el interés 
público. 

Por otra parte, el país y los señores Se
nadores que me escuchan sabe:l que los es-

fuerzos ¡le los representantes de los parti· 
dos de mayoría permitieron celebrar sesio
nes aún a avanzadas horas de la madruga· 
da pa·ra que pudiera despac'harse, con la 
oportunidad necesaria, la ley de Presupues
tos .. Es decir, ,quedan en pie las observa
ciones que había formulado mi colega el 
Honorable señor Guzmán., y contestados 
los carO'os injustos formulados por algu
nos rep~esentantes de ,los partidos de mi-

noría. 
Aprove0haré, además, estos breves minu

tos para expresar que diversas observacio
nes qne formularé al proyecto de ley en 
debate, y que no voy a alcanzar a desarr.o· 
llar dentro del tiempo que resta en la 
distusión general, las daré a CO:locer en el 
momento en que corresponda discutir los 
articulos respectivos. 

Sin embar.go, anticiparé, de esas obser
vaciones, algunas ,que me parecen de es
pecial importancia. 

En primer término, haré notar la inCO:1' 
veniencia que existe, a mi juicio, en incluir 
los se'rvieios' educaciona.les, en las disposicio' 
IH'S eOIl ten idas en el artículo 1.0 del pro. 
yecto. 

Todos los servicios de la Administració:l 
Pública quedan comprendidos en estas di s
po';iciones, y, en consecuencia, también lo 
están los servicios docentes. EHo importa 
olvidar las graves perturbaciones y los da
ños que significa para el interés del país 
el no 'proveer las vaca:1tes que puedan pro 
ducirse en esos organismos. 

El Honorable Senado, como cualquiera 
que medite sobre esta materia, comprende
rá que, si vaca un cargo de profesor de his
toria en cua~quier establecimiento educa
cional o una plaza de profesor primario en 
una escuela, existe imperiosa necesida.d de 
que esefunciO:lario sea reemplazado. En 
otras palabras, no habría posibilidad aLgu
na de que el personal docente de los servi. 
cios educacionales pudiera entrar en plan
tas suplementarias yqnedar comprendido, 
en consE'cuencia, en las disposicio:1es de es' 
te artículo. 

Qniero llamar la atención del Honorable 
Senado hacia la conveniencia, por lo tanto, 
de E'xceptuar los cargos docentes de estos 
servicios. de las disposiciones del citado ar
tículo. 
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Finalme~1te, quiero hacerme cargo de una 
observación hecha por el Honorable señor 
Lira Infante sobre el artículo 8. o del pro' 
yecto, y que. en realidad, no se compade
ce mucho COn el propósito colaboracionista 
de que Sus Señorías están haciendo alarde 
continuamente en esta Sala. E'~l buenas 
cuentas, las modificaciones que ha propue-s 
to el Honorable señor ,Lira Infante tienden 
a dejar el proyecto más limitadD de lo que 
quedó después del informe de las Comisio
nes unidas, y en el afán de restringir las 
facultades del Gobierno, se va tan lejos 
que, incluso, se quiere derogar una ley vi
gente. 

Como mui.v bien lo estableció el Hono
rable señor GUZJmán, el .proyecto, en esa par
te, no concede nuevas facultades al Gobier
no, y, en consecuencia, prácticamente la 
disposición está de más; 'pero, no obstante 
esto, el Honorable señor Lira Infante pro
pone una modi'ficación en el texto de este 
artículo, con lo cual se obtendría la dero
gación del decreto con fuerza de ley núme
ro 334,que concede no ,sólo esas facultades, 
sino otras más amplias, en esta materia a 
que el señor Senador se ha referido. 

Uamo la atención del Honorable Senado 
hacia la inconveniencia de alterar normas 
que han sido ventajosas para el país. Na
die podría suponer que el Presideate de la 
República o su Ministro de Hacienda pu
dieran hacer uso de estas facultades con 
olvido del deber que tienen de no perturbar 
la economía nacional. En consecuencia, no 
creo que importe aingún riesgo el mante
ner vigente la disposición del decreto con 
fuerlia de ley número 334, a que me he re
ferido, y por lo tanto, parece improceden
te aceptar la modificación propuesta por el 
Honorable señor Lira Infante. 

El señor Rodrígwez de la Sotta. - Pido 
la pala bra, señor Presidente. 

El Honorable señor Ortega ha querido 
sostener 'que la discusión que tuvimos en la 
Comisión Mixta de Presupuestos, relativa 
al proyecto de ,Presupuestos para el año 
1942, fué sólo de detalle, y que, en reali
dad, hubo acuerdo entre la mayoría y la 
minoría, en lo que al fondo mismo se re
fiere. 

Me extraño de que el Honorable colega, 
que concurrió a aquellas sesiones y que in-

tervino en aquel debate, sostenga semejante 
cosa. La diversidad de opinioaes entre la 
minoría y la mayoría, no pudo ser más 
de fondo. Precisamente, el 'punto que dis. 
cutimos fué que el equilibrio entre las en
tradas y los gastos ,que la ley Orgánica de 
Presupuestos exige, se refiere al pro,ecto 
presentado por el Gobierno, y no a la ley 
despachada por el Congr.eso. E'ste fUlé el 
punto preciso de la discusión. 

El señor Guzmán. - La ley 4.520 se re' 
fiere a la ley de Presupuestos. 

E[ señor Ortega.. - Y la propia Consti
tución también. 

E!l señor Guzmán. - Eso fué resuelto. 
El señor Rodríguez de la Sotta. - ¿ Para 

qué vamos a renovar una discusión que en 
su oportunidad fué muy amplia? 

Es ésb una teoría tan errada y absurda, 
que yo me explico que ocasionalmente -
por sacar de ua mal paso a un Ministro -
hayan podido sostenerla Sus Señorías; pe" 
ro que aihora se insista en ella, no 
me lo explico. De manera que la disparidad 
de opiniones entre la mayoría y la minoría 
de la Comisión Mixta de Presupuestos, fué 
de foado y no de detalle. 

El señor G1Umá.n. - De procedimiento. 
E'l señor Rodríguez de la Sotta. - La 

exigencia de la ley Or~ánica de Presupues
tos se refiere tanto al proyecto del Gobier
no como ,a la ley despachada por el Con
greso. Esta es la única interpretación que 
cabe. 

Y, en realidad, no cabe interpretación, 
desde .que la ley c,sabsolutamente clara en 
la materia: es la única aplicación que se 
puede dar a la ley Orgánica de Presupues
tos. 

Como ha llegado la hora y no quiero dis" 
traer por más tiempo al Honorable Senado, 
dejo la palabra. 

El señor Ortega. - Quisiera agregar una 
pala,bra, señor Presidente ... 

El señor DuriÍl (Presidente). - !lago 
presente a Su Señoría que ha llegado el 
térmÍ:1o de la sesión. 

E'l señor Ortega. - También había ne
gado hace un momento y, sin embargo, se 
dejó que hablara otro Honorable Senador. 

El señor :tira Infante. - Yo también pe
diría que después del Honorable señor Or-

/. 
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e me concediera la palabra, para con
al Honorable Senador. 

El señor Ossa. - Podríamos escuchar al 
HO:l r·able señor Ortega en la hora de In
cide tes de la sesión de esta tarde, para 
cont" uar ahora con la v{)tación gene:r:al del 
proy cto. 

E,l señor Ortega. - Sólo quiero dejar es
table ido que el proyecto de ley de Presu
pues o fué despachado r des'pués de la ley 
de f anciamiento ... 

El señor Durán (Presidente). Ha 
lleg'a o el término de la sesiÓ';}. 

Ce rado el debate. 
Co responde votar en general el proyec

to, e conformidad coa el acuerdo tomado 
en s sión anterior. 

E, votación .general el proyecto. 

urante la votación: 

señor Ortega. - Pero si no se pide 
vota ión, señor Presidente, podríamos dar
lo p l' aprobado. 

El señor Durán (Pre6idente). - Si hu
biese unanimidad para aceptar el proyec
to e general, 10 daríamos por aprobado. 

El señor Lafertte. - Yo desearía fun
dar i voto en su oportunidad, señor Pre
side e. 

El señor Durán (Presidente). - Tiene 
o a eEo Su Señoría .. 

ICO tinúa la votació:l. 
E'l señor Grove (don MarmadUlke). 

Voto que sí, señor Presidente, con las mo
dific ciones que hemos propuesto y que re
nova. emos en su oportunidad. 

Rol señor M~a. - Si, sin perjuicio de 
las o servaciones que 'haré en la discusión 
parti ular del proyecto. 

El señor Prieto. - Había pensado, se-
ñor I residente, tomar parte en este debate, 
a fin de puntualizar el pensamiento de la 
·Junt E;jecutiva\ de mi . partido frente al 
proy cto que se discute. 

y lo Ihan hecho mis colegas de banca 
don éicltor R,odríguez de la Sotta y don 

do 'Cruz Coke, quienes, en formacom
y elocuente, ,han señalado las causas 
males que tratamos de remediar con 

este royecto y la forma cómo esper'amos 
que 1 S'C cumpla cuando sea ley. 

Qui'siera, sin embarg-o, ¡¡Igregar unas bre
ves palabras al fundar mi voto. 

Las ,leyes, las mejor inspiradas, SOn bue
nas o !l1lalas según como se las aplica en la 
práctic¡-¡I, rSegún 101S! hombres que deben ha
cerlas realidad, según su capacid~d y sus 
propósitos al cumplirlas. 

La L,ey dE Seguro Obligatorio, exc:elen
te con~o propósito () idea, no dará todos sus 
frutos m'ientra,s !lo se aplique Con un cri
terio eminentemente social - en todo su 
extenso desarrollo - y mientras no se 
¡;ibandon,e todo pNpósito de hacer con ella 
pros,elitismo pol.ítico. 

'Lla idea fundamental de la ley que creó 
la Oaja de' la Habita1ción Barata no dará 
sus. frutO's y !lO tendrá el desarrollo que 
todos le desearíamos, mientras no se 'colo
quen frente a ellaca,paeidades de organi
zación y dinamismo, necesarias para el cum
pI imiento integral de esta empresa tan com
pleja como indispensable. 

La Caja de Colonización Agrícpla no 
cumplirá el principal propósito para que fué 
creada, !l'IHal fué el de subdivisión de la 
tierra, mientras no se a band{)n{' la política. 
actual (le hacer de ella el mayor terI'ate
niente en Chile, terrateniente que, todavía, 
hace poliítica en cada uno de sus feudos. 

Podría decirse lo mismo de cada ulla de 
las leyes, de cada uno de los instrumentos 
económicos_ fil~allláeros o s,ociales, que con 
el mejor propósito ha puesto el Parlamento 
ell mallOS del Ejecutivo. 

Hoy día, a'] vota-r ets,ta llueva le)-, entrega
mo" al Ejecutivo facultades legales que po_ 
drán ejer6tars'e dentro (le un amplio mar
gen administrativo. Le entregarnos faculta
des paTa reorganizar pla:ntas de la Admi
nistración Pública y de las instituciones se
mifls'caICj<:j; 'para ICI011trolal', sfUipervigilar () 
fi'se'alizar un gran número de institucioües 
públicas o Clorpora1cioncs 'autónOm\2',S; pa
ra modificar ítem del Presupuesto: para 
controlar emisiones de bonos y saldar d(·
ficit del Presupuesto; en 'fin, para cum
plir muchas finalidades o buenos prol)ó~itos 
de bien público. 

Pero todas estas faculta'des, si ,bien es
tán encuadradas en el marco Ic,onstitucio
nal, las otorgamos en la esperanza de que 
el nuevo Gobierno hag,a uso de ellas r-;,Slc 
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para cumplir sus finalidades de buen orden 
financiero y administrativo, de economía en 

. los gastoS' públicos, de honestidad y COrrec
ta administración de las instituciones fisca· 
les o semifiscaies, de dar iilll¡pulso y desarro
llo a la producción, de cancelar déficit de 
presupuesto acumlUladosen tres, :aiñOiS de 
gef'ti,Sn financiera desgra!ciada. 

Esperamos que jamá~ sirvan, c'omo otras 
leyes, para hacer política menuda o de par
tido. Espé~ramos v hacemos fe en el sellor 
~'[inistro de lla<ci'~nda; aun más, esperamos 
y hal'rmos fe en las declaraciones de S. E. 
elPresídrnte de la República, 'que todos' 
hemos aplaudido y que no podemos meno;;; 
que creer qUe se cumplirán una vez que 
se provea aS.K de' los instrumentos le
gales del caso, 'que a'hora le otorga/mos. 

y por esto, sin perjuicio de algunas ob
serva6one'i o modificaciones 'que haremos 
desde estos hancos en la discusión particu
lar, voto que sí, señor Presidente. 

El señ-ol' Lafertte, -- Como en estos mo
mentos se trata sólo de votar sobre la idea 
de legislar, votaremos afirmativamente 

Nuestro partido eonsidera que se d~ben 
dietar por el Parlamento las medidas ne
cesarias para afrontar los problemar; que 
trea la g'uerra. Esas medidas' para ser efi
cac'es deben tener ,por o-bjeto la organiza
ción de 1il defensa nacional. Para esto ne. 
bastan medidas de carácter económico, sino 
qne el -Gobierno elebe definir con absoluta 
e1arirlacl ~n política internacional, que no 
puede Rer otrn, en interés de la defensa de 
nuestro país y de nuestro Continente, que ~a 

de 'cumplir las resoluciones adoptadas en la 
Conferencia de Río de Janeiro, rompiendo 
las relaciones diplom:átÍlclUS y comerciales 
Con las potencias del Eje faslcista y exter
minando <l' Ia Quint·a Columna, y, al n{ismo 
tiempo, realizando una política de coopera
ción con las Naciones Unidas 'que luchan 
en defensa de la Democracia y la libertad 
de l{)s pueblos. 

En la c1isculSión pa:rüciUlar formularemos 
las illdica('iones necesarias, para que estas 
ideas sran incor,poradas en la ILey y para 
rechazar '1i:S ,que ¡,,'ean contrarias' a ella. 

El seiíorMartínez Montt. - }!i colega el 
seiíor Estay, durante la discusión, (lió 11 co
nocer el sentimiento de mi partido en rela
ción con el proyecto que se está votan
do, pero en la discusión particular formu
laremos aIgulllas illclit,,¡:ciolll'S .que :estima~ 

m os' son. indispensa bIes para mejorar este 
proyecto. 

Voto que sí. 
El señor Secretario. L Argún señor Se-

nador no ha emitido S\l.1 voto? 
El señor Durán (Presidente). - Termi

nada la votilción. 
-Practicl'lda la votación, se obtuvieron 

37 votos, todos por la afirmativa. 
El seiiol' Durán (Presidente). - Apro

bado en general el proyecto. 
Sí' levantil la sesión, 
-Se levantó la sesión a las 13 horas y 13 

minutos, 

Juan E:'beverría Vial, 
.Tefe de Ja Redacción. 




